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EL SIGLO MEDICO
( B O L E T I N  D E  M E D I C I N A ,  G A C E T A  M E D I C A

G E N I O M É D l C O - Q U I R Ú R G I C O )
IPBfiódico da Medicina, Glmgia y Farmacia, consapdo á los inleroses morales, cienliñcos y profesionales da las clases medicas

L l o r e s  d e l g r a s , e s c o l a r . M E N D E r i í v l R o ?  t e j a d a  y  e s p a í í a  y  n i e t o  s e r r a n o

DIBECTOB
D. M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O

aEDACTOREB. DON S R R R E T .^ O N  CARUOS MANÍ* CORTEZO. -  DON _____ _____

I , . i .  p . c ¡ ^ » T 7 . > r G u . ; . . d . .  I »

I Las’ redamacioncB de loe námeroa que sufran extravio 
L b erL  hacerse indiapeneablemente d sx t b o  db l o s  dos mbses 
Loe sicAií i  la  pa lt a .  _____

iO¡ t/Xiraniciu, j  r -- -
Precios de suserieion de la BIBLIOTECA. - 15 ptas. a año en 

toda España, que pueden pagarse en tres veces, 5 ptós. caaa 
vez.—Extranjero, Ultramar y Filipinas. 4 0  pesetas al año.

PAGO DE SUSCRICIONES

,  lloRamo» á t e  suscritore» qu» no han heoho to.lapla pago alguno oate año, m avisado siquiera 
Lu voluntad de liacerlo en época más 6 méuoa pvéxima. que hagan lo uno 6 lo otro amo quiorou 
latrir retraso en el recibo dcl poriédioo. Las obras de la BmuOTECA no pueden aervirae a iuad.e que 

|no haya satisfecho por lo ménos un plazo de la _ ______________ _______________

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE ‘EL SIGLO MÉDICO-

A^O x n  DE s u  PUBLICACION

, Hemos repartido 4 todos los suscritores de Madrid y provincias que estin al corriente en sus pagos la 
|concli\sion de la excelente obra de Dragendobff

m a n u a l  d e  TOXICOLOGIA
I m nn V o r m u l a h io - F a r m a c o p e a  U n iv e r s a l , escrito por los ilustrados Dres, Piza

Tenemos ya en prensa de los Formularios y Farmacopeas más re-
iRoselló, Melgosa, Marín y Sancho, Sa ‘ J  ’ .  ̂ H ig ie n e  de  lo s  ó r g a n o s  v o c a l e s

eteles de Esp.na Franca, un ras uuruBMruaues MUUTa-
Id e lS r , M o re ll -M a ck e n z ie , J  ® P P del D r  E r b -  e l  d e  E n f e r m e d a d e s  d é l a  m é d u l a  e s p in a l

LES del Sr. L u y s ;  e l T r a t a d o  d e  E l e c t r o t e r a p ia  d e l D i . de

de Bryom -Bramwel; el ™ estudiados especialmente

cdPicAdelBr. in f e c c io s a s ; la Higiene e s p e c ia l  de
I dESDEEL pu n to  d e  v i s t a  d e  l a  EriOliUUiA idir. . ,
|Muntegazza, y otras varias que sueesivamente iremos indicando.

, a- R 1 »  i««  niievaa obras al nñmero de suscritores, rogamos á los que, siéndolo á El Biolo 
Con objeto de arreglar la tirada J  “  ,^^bien á la B iblioteca, nos lo  participen lo ántea posible.

Mémeo (únicos que tienen opeion á ello), d e s e e n ____________________________ ^

I Toda la correspondencia, loa t e ^ L u r e s t a b l e ^
TKCA se dirigirán á D. Ramón S o m t, a,mvtado do Correos niiu. 121, Madrid^ 
calle de la Magdalena, 38, segundo izquierda, y lae horas de oficina son e
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VACANTES

La de m édico-ciru jaao de Matanza (L e ó n ', partido de 
Yalrncia de D. Jaan. Hab. 145- Dotación 350 pesetas por
la asistencia á 25 familias pobres, más las igualas con los 
vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 12 de Abril al 
alcalde D. Francisco Panlagua.

— La de id. id . de Brazatortas (Ciudad Real), partido 
de Almodóvar del Campo. Hab. 1.542. Dotación 900 pese­
tas por la asistencia á las familias pobres, más las igualas 
con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 2(5 de 
Abril al alcalde D. Mónieo Toledano.

— La de id. id. (por renuncia) de Tejada y  su agregado 
()iiintnnilla del C oco (Burgos), partido de Lerma. Hab.tan- 
les 48B. Dotación 150 pesetas y casa por la asistencia a 8 
familias pobres, más las igualas con 120 vecinos pudientes. 
Las igualas con los vecinos de Quintanilla importaran 
1.8u0 reales. Las solicitudes hasta el 13 de Abril ul alcalde 
D. Antonio Alonso.

— La de id. id. de Cuerva (Toledo), partido de Navalier- 
m osa. Hab. 1.149. Dutacion 150 pesetas por la asistencia á 
8ü familias pobres, mus Ins igualas con los vecinos pudien­
tes- Las solicitudes hasta el 12 de Abril al alcalde D. V i- 
ceulé Alon o.

__1.a de id. id. (por segunda vez) de Helecliosa (Badajoz).
partido de Herrera del Uunuo. Hab- 1531. Dotación 150 pe­
setea por la asistencia liasta i ' ¡  familias pobres y 150 fane­
gas de trigo por igualas con los vecinos pudientes. Las so ­
licitudes hasta el 2(1 de Abril al alcalde D. Jnau Douiin-
guez.

-  La de id. id. (por traslado) del valle de Anguiozar 
(G uipúzcoa), perteneciente al Ayuntam iento de Elgueta y 
al partido de Vergara. La dotación será de 2.025 pesetas 
anuales, que una Com isión garantiza la lecaudacion y en­
tre-a puntual al facultativo en semestres vencidos, y ade- 
iims de esta asignocion tendrá casa libre y ó  pesetas de 
cada ¡larlo v otros emnlentos acostiiuibrados. Los solicitan­
tes deberán poseer el idioma vascongado, dirigiendo las 
solicitudes hasta el 17 de Abril al presidente de la Com i­
sión. D. Pedro de Laspiur.

— La de f a r m a c ' u t i c o  (por defunción) de Brozas (Cáce- 
res"-, partido de Alcántara. Hab. 5.137. Üolaciou 097,50 pe­
setas |ior el suministro de medicamentos á las familias po­
bres. Las solicitudes hasta el 25 de Abril al alcalde D. Fe­
liciano López.

— Eu cum plim iento de lo provenido por el art. 3(5 de! re­
glam ento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio úl­
tim o, se anuncia com o vacante la plaza de director médico 
de visita de naves del jiuerto de San Pedro del Pinatar 
(Murcia), de cuarta categoría, la cual ha de provee^^e en 
individuos del Cuerpo que desempeñen otra de igual clase 
y .sueldo; en su defecto, los de sueldo inferior inmediato 
que veogan percibiéndolo durante dos años, y en último 
térrainoTlos que cuenten más tiem po de servicios en el 
ramo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Dirección 
general, por conducto de los gobernadores civiles de las 
provincias donde rctidan, dentro del término de quince 
dias, á contar desde el d.e la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  (dia 4). . ,

Madrid 3 de A bril de 1888. —  El director general, T e o d o ­

r o  S a r i .

__A y u n t a m i e n t o  c o n s t ü u c i o m l  d e  C h i l l ó n .  —  Se halla va­
cante la plaza de m édico-cirujano titular de esta villa, por 
fallecimiento del que la de-^empenaba.

Su dotación consiste en 999.50 pesetas por cada año eco­
nóm ico, pagada» por trimestres vencidos con cargo al ar­
ticulo 1.", cap. I del presupuesto municipal de gastos.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía durante el plazo de treinta dias, ii contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e l a  d e  M a d r i d  
ó B o l e l i n  O f i c ia l  de la provincia, tom ándose com o base la in­
serción más posterior de uno ú otro periódico, acompañan­
do á dichas solicitudes los docum entos necesarios para 
acreditar que son doctores 6 licenciados en Medicina y C i­
rugía, que llevan por lo roénos seis anos de ejercicio en 
am\)as profesiones, y  que adquirieron sus estudios año por 
año en los establecimientos oflciales, puesto que Jos que 
carezcan de dichos requisitos se darán por no presentados.

El agraciado tendrá obligación de visitar gratis á 15U fa­

milias pobres y á los cxi.-ó.iito.s q o existan cu la pobliicion I 
bajo la tutela del o.stablecimicnlo provincial, á priictÍHr 
los recouocim ieolos legales eu los casos de quiuta?, cono 
igualmente, y bajo las órdenes de! J iizgado moiiicipul, |«, | 
autopsias, reconocimientos de heridos, .*us vi.sitas pura au 
tratamiento, expedir certificados ó vehicioiiea püricuilcs, j 
emitir su dictámen cuando lo acuerde ¡n autoridad ¡uJicni, I 
y demas servicio.? que cu la contrata se estipule por umliij I 
parte ?-

El contrato será por cuatro años, y se verificara por es. 
critura ante notario público.

Este pueblo pertenece ii! distrito minero do Almadén, sn 
cabeza de partido, que dista dos kilóineii o s ; contiene eu tu, 
término dos estaciones féireas, y su población, de liediojj 
de derecho, constn, según el último ceiuo de'poblaciuu, 
de 99G cabezas de fam ilia y  3.517 Jiabitiutes, cou los cua;e¡ | 
podrá contratar libremente.

Cliillou 27 de Marzo de 1 8 8 8 . — J o s é  l 'a r d i n -

~  Se halla vacante en la Facultad de Medicina de I» | 
tlDiversidad C entralla  cátedra de Higiene [irivada y ¡.ú. 
blica, dolada con el sueldo anual de 4 590 pesetas, la cutí I 
ha de proveerse por coiicuríO, cou arreglo á lo dis|iueito I 
en la ley de 9 de Setiembre de 1857 y  en el roglamcntodí 
15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte on cate coucum I 
loa catedráticos numerarios de la misma Facultad dciginl I 
ó an.iloga asignatura que se hallen comprendidos eu el ar­
tículo l . “ del real dcci oto de 24 de Octubre de 1884. y (o- 
supernumei-ario.s y auxiliares de la indicada Facultml cou I 
las condiciones que determina el art. 4.'' del m ism o dectelo. I 
Uno.s y otros deben hallarse en po.sesioii de los títulos un-1 
déinioos y profesionales corre.spondientcs.

Lo.s aspir intes dirigirán sus solicitudes documentaiifisn i 
esta Dirección general por conducto del rector ó director I 
del estab.cdm ienso en que sirviiti, en el plazo improrrui'i- 
ble de uu mes. ú contar desde la publicacÍJii de este anua. c ío  en la G a c e t a  (dia 30 Marzo-,

SOJÍEDAD FlLAN TaO PlCA M E M A N TIL M A T H ÍT E l
SE CRE TARIA

Habiendo acordado la Junta Directiva que todos losje- 
Botes socios tienen derecho á ser vacunados, se abre con­
curso por término de diez dias para admitir proposieionu 
de los que aspiren á prestar este servicio bajo las conJiem- 
nes siguientes:

1. ‘  L os socios serán vacunados directamente de I» 
ternera.

2.  ̂ La proposición contendrá con claridad el preeioJ; 
cada vacunación, debiendo entenderse que se repulan 
com o una sola cuando á un m ism o individuo, por no pren­
der la primera, hubiere necesidad de liacer segunda ú ter­
cera inoculación.

3.* Las proposiciones se dirigirán á e>ta Secretariu, fiul 
\ \ r >  r4al I Ha f'irftnín niim. 11. Ien la calle del Caballero de Gracia, núra. 11, 2.° dercclii 

escalera 2.‘ , y s e iá  aprobada la que proponga el tipo ti* 
precio más bajo.

Madrid 8 de Abril de 1888. —  C . M a r t i n  R e y .

E l l l I E l ^ T O S  D E  C I I I E G I I
FOR SL DF. 5. H'JSTSF

Catedrático que fué de Cirugía en la Universidad de Greifswalá 
TBADUCCIOK DIRECTA DEL ALEMANPOR EL DOCTOR FERNANDO PEÑA Y HAYA

Esta obra consta de tres volum inosos tom os en 4.° ni*'l 
Tor, de los cuales el I abraza la Parte gen era l, y el I I I  
III la E.special. Cerca de 600 grabados ilustran el texto. I 

El mejor elogio que puede hacerse do ella es el haber ai-1 
do declarada de texto en las Universidades de Madrid, Bar-1 
eelona, Santiago y Cádiz. .

Se halla de venta, al precio de s e s e n ta  p e s e ta s  en to- 1  

da E sp a ñ a , en las principales librerías. .
La Administración queila establecida para lo sucesivo«  I 

la Imprenta de D. KiiriQuo Teodoro, Ronda de Valeneia.ft I 
esquina á la calle del Am jiaro, ñ cuyo nombre y señas iie-1 
berá dirigirse toda la cori-c6]iOU encía.
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m i l i  DI IIIPOIOSÍIW COm'BSTD, III PlllOWS
CoNTiesB LOS RIRMRNTOS KSEVüUi-RS al oi gunisnio aiiiinal, como son la potasa y la cal.— U s  aoektks 

OXIDANTES, como el bierro y el mangaoeso.— Los tó.tigos, quinÍDa y es lr icm n a .-\  los esf.nciai.ks a i.a 
VIDA como el fósforo, combinado bajo la forma de jam be, con una ligera maccion a fca im n .- Supera rn 
sus EFBCTOi Á TOOOS LOS DEMAS cooociilos, slcndo allanicn e .susceplilile de oxidación durante la respi- 
radon do gusto agradable, aceptable para el estómago é inofensivo su prolongado uso. — Ha adquirido 
CRAN ¿K1.ÜTAC10 N, D-irlicularmeDle en el Iralamiento de la tuberculosis pulmonar, bronquitis rionica 
V otras afecciones de los órganos respiratorios. Rmpléase también con gran resultado en las enferraeda- 
dfs nerviosas y debilitantes.— Sus propiedades mnATivAS son atribuidas a sus cualidades esliniubntes, 
tónicas V nulnlivas, por cuyas virtudes sapera pronto las pérdidas sufridas por el organismo. Su Ac- 
cio.N F-S PRONTA, estimulando el apetilo y  la digestión ; promueve la asimilación y  entra direclaraenle en 
la circulacioQ con los productos .a limenlicios. — La dosis prescrita produce una sensación de bienestar, 
alejando la depresión de ánimo y la melancolía. De ahí su gran valor en el Iralainienlo de las euferme- 
dades nerviosas y mentales. Al doble efecto tónico que produce y a su saludable lullueacia sobre el Ilujo 
ae las -secrPCiones debe el esUr indicado en gi'an ndnieto de enfermedades.

AnvEiiTp.sciA. K1 prodigioso re.sulladoobtenido por los H lp o fo s f ito s  d e F e l l o w s  ha hecho nacer in ­
finidad deimilBciones. M. Vcllosvs. liabiendo exaiiiin.ailo vanas, no encontró dos iguales, y todas di icren 
nolíib'.emenle do la veidadrra en su composición, en su libro reacción acida, en la susceptibilidad al 
oxigenó cuando son exiiuestas á la luz ó al calor, en In piopteiladJe retener la eslncmna en solución j  en

™bn de evitar que algunos médicos puedan ser engañados con prodoctos imilados, M. Fellows 
manillesla á la profesión medica quo él_es ei inventor de la fórmula del J a ra b e  d e  
D uesto  de  F e l l o w s ,  que descubrió y preparo por primera vez para su uso piopio el .nio 4865, que sus 
F e S n b d c r d a t a n  de Iseá. siendo el'pri.ifero ¿n  certificado de .4,aron AKvard Esq W 0 .,  « calde de la 
ciudad de San .luán, provincia de New-Brunswick (Ciioada), que el gran sello adherido lleva la fecha del 
6 de Febrero de 48'iS, you e ía  primiliva fórmula no ha sitio nunca allerada.

Finalmente, M. Fellows recomienda la lectura de los prospectos que envuelven los frascos y en que se
hallan detallados dichos testimonios. . . .  P..11 ....o « a

Como otros sustituios más baratos se expenden con fiecuencia eo vez del genuino. '
vierte que su Jarabe sólo se despacha con los frascos originales, cuyas marcas distintivas deben prcie-

' H0UROUG11S, W ki. lcom e  & C.o, S how — Londres. E. C.
DEPÓSITO CEXKaAL BS ESPAÑA SRES. HIJOS DE JOSft VIDAL T UIBAS, BAHCEL0NA

JARABE DE ESTIGMAS DE MA12 , , _ _ _ _

VINOSdeOSSIAN h e n r y
Miembro ae le Acethm a be Msdicina, Profesaren UEiOuele d« Farmacia, ílc.

y  BORO-CITRATO DE LITINA
DE RAMOS A. COIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del ri- 
|fion y vejiga y catarro de ésta.— Frasco, 

) pesetas.—Barquillo, 1, farmacia. Ma- 
driib__________________________________ _

HELENJNA
GOTAS C O N C E N T R A D A S

I IRITAMIESTO CURATIVO DE LA TÍStS 1 LA 
TDBERCULÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo  solici- 
en. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1. Madrid. 439.)
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con Quina, titulado.
Coírosiciox : 1 gf. Je Ai:oloiJas, 41gr. 

I Je exiraciiro!, por 1000 gr. de Tino de 
Bipalia, E« el tído Je Quina ea >u enni- 

' idurn Jo potencia, tónico, febrlfngo.

con Quina, ferruginoso.
C'iíPOSiOiON : 10 conligramoa de sal do 

hierro par 30 gramos de tino UtniaJo. 
Gallo agradable. El mejor de loa rcrrugi- 
nosos contra la Ciorosis, la Anemia, ele.

t M

murado potencia, tonico. leoruago. \ nowa i-uuwia -------- ,
B.BAIN kFOURNlER.AS. r.d'Amsterdani, PARIS.—hEipena, entoJniMramaoiu.
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w :ŝ  O w «£ ^  "C o  “

o  a
_  3 g s  g-STñwS a . y «o ■« Vi I

V <-o  "V C  ¡ . t n S
ev4 S) P” M■ O _  ^

,2 "  »  9 o  -= -2: ~ 5  a a a .c .^ .a 'v e
C a § .S  « -o■ó =J I s

H I E í M t O  3 P u 4 . G r L I A I MDEL QUIMICO FARMACÉUTICO PROFESOR G. PAGLIARl 
INVENTOR DEL AGUA R.AGI.I.ARI 

Preniiniio con I I  medallas.
CDIIA LA ANEMIA. CLORO.SIS Y EXl’ EllMEUADES DEL ESTÓMAGO ; POBTALECE, REOESERA 

V DKPUBA LA MASA PE LA SAEOBE
-Iuicio Que ha dudo tic él La Chuica Medica do F lorencia :
»E1 Hierro Pagiiari es nn  medicamento tónico y  reconstituyente por exce-

»Todas las formas de la anemia curables, son curadas prontamente em­
pleándolo. , ,  , .

íE l Hierro Pagiiari ha sido tolerado áiin cuando no lo fueren las otra.s pre­
paraciones, y no produce nunca consüpacioit.

bNo solamente el Hierro Pogliari no es dañoso á los remedios contra los des­
órdenes gástricos é intestinales, sino que, al contrario, se emplea con éxito 
merced á los efectos rápidos del ácido clorhídrico que contine en parte.

A  toda persona que la pide, áiio con una simple tarjeta, se m.mda gratis la 
relación de La Cfínicoque se refiere á todos los casos en los cuales se Im ensa­
yado y relata otros varios juicios de la ciencia. .  n .

Botel'a grande (qu e  basta para una enrn com pleta), 3  pesetas. — iíoteiia 
pequeña, 1 peseta.

Se vende en las principales ÍHvmaeins. ..................  . . .
De.'conííese de las falsificaciones y rehusar toda imitación ; ex igir siem­

pre la marca «¿fioT o i'ngJicn .» . . e. T-.
Depósito general: Pagiiari v  Compañía, en Florencia, plaza S. lirenze.
Depositarios en M adrid : Farmacias de A . Coipel, Moreno Miqiiel, Sánchez 

Ocañfl, F . de Zúñiga, Somolinos y  N. Calleja.

Ayuntamiento de Madrid



íR A G E A S d e Hierro RabuteauN

P r e m i a d o  p o r  e l I a a t i t u t o d o F r a n d & . P r e a i i o d e T e r a p é u t i c a

I-OS estudios hechos por los médicos do los hospitales , han 
demostrado que las V e rd a d e ra s  G ra g ea s  de  H ierro  
R a b u te a u  son superiores á todos los demás lerruginosos en 
los casos de Cforósís, A nem ia, Colores p á l i d o s .  Pérdidas,
D e b i l i d a d .  E x t e n u a c i ó n , C o n v a l e c e n c i a , D e h i l i d i i d d e  l o s m n o a ,
y  enfermedades causadas por la Pobrera y  A l t e r a c i ó n  de la  
sanyre, áconsecuencia do fatigas, vigilias y excesos de (oda clase. 

Se l o m a n  de 4 á 6 g r a g e a s  d i a r i a s .
E lix ir  de  H ierro  R a b u te a u  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. U n a  copi/a  en l a s  c o m i d a s .
J a ra b e  d e  H ierro  R a b u te a u  destinado especialmcnlo á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro  R a b u te a u  es la mas 

económica y racional de la terapéutica.
N i  c o n s t i p a c i ó n ,  n i  d i a r r e a ;  a s i m i l a c i ó n  c o m p l e t a .  

Elíjase el V e rd a d e ro  H ie rro  R a b u te a u  de C L IN  Y  C ‘ ,
. PARIS ________________ M

f  SOLUCION
D e Salicilato de Sosa

Del Doctor Clinl
P re m ia d o  p o r  la P a c u lla i  i s  Hcd.c.na de Pane (pbbmto « ohtvoj). 
La S olu ción  del D o cto r  Clin, siempre idéntica en a, 

COmMstóon y de un sabor agradable, permito a d rn in h itij 
fácilmente el S a lic ila to  d e  S osa  p u ro , y variar la dosis se^  
las indicaclonos que se presenten. .

« El S a lic ila to  d e  S o sa  que Clin emplea, es de una purej 
e Doríecta y preparado con el mayor esrnero! esun medicamer- 
« en que se puedo tener la mayor confianza.» . „  i

(Sociedod^dí iWedicina di París, «n o s  del 8 de febrero de 18,í.) 
La S olu ción  Clin, muy exactamente graduada en sus

' ‘ “̂ s^ m in os de S a lic ila to  d e  S osa  por cucharada.
0,50 centigramos — — Po^ cucharadita.

P A R I S  —  C A S A  C L IN  Y  C ‘  —  P A R IS
V d el E x lro y ffi.^

NEVRALGIAS
P í l d o r a s  d e l  D "  IS d o u s s e tte

Las P ild o ra s  M on ssette , de aconiCina y quinio, calman ó 
curan la Gastrafgia, la Jaqueca, la Cíáíica y las N e v r a l g i a s  
mas rebeldes.

a La acción sedativa que las P ild o ra s  M on ssette  ejercen 
« sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
« nervios vaso-motores, indica su empleo en las N e v r a l g i a s  d e l  
« fn gsm in o, las jYeurafpias c o n g e s t i v a s ,  las A f e c c i o n e s  
a r e u m á t i c a s ,  d o l o r o s a s  é  i n f l a m a t o r i a s .  i 

t La aconilina produce efectos maravillosos en el Iratamlento 
» do las N e v r a l g i a s  facíale», con tal que no sean sintomáticas 
« de un tumor intra-cránico. »

(Sociedad de Biología, seiion del iS de febrero de 1880.)
Dosis : Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro lioras. 
Eiljuie b ( V e rd a d e ra s  P ild o ra s  M on ssette  de C L IN  Y  G'*, 

.  e  PARIS

'H A P SU L A B
HATHEY-CAYLU

'Gaseara delgada de 'G l̂vien
De Copaiba y  de Esencia de Santal 

De Copaiba, de Cubeba, y  de Eeencia de aantol
'De^Copaiba,'*de Hierro.’ y  de Esencia de Santal, 

e Las C ápsu las M a th ey -C a y lu s  de Esencia d e  Sanli 
« posécii una clicacia sin igual y se emplean con el mí»i| 
e éxito para curar rapidamcnlc los /•’ íujo» antiguos o  reeifnlal 
« l a  f U o n o r r a g i a ,  la Leucorre.i. la Cislisis tlef CiielíO; 4
• í/)-eíi i íi« ,e l C a t a r r o  y  l a s  otras E n f e r m e d a d e s  d e  la YejirJ
• y contra todas las a(gcciones do las Via» urinaria». ■ 

« Merced a su cáscara delgada de G iiifen , esenciatae
€ asimilable, pueden las C á psu la s M ath ey -C ay lu s  ser dii 
o ridas por las personas mas delicadas, sin que Jamas 11op''iI| 
« causar el estomago. » (Garefíe d e s  I / ó p t l a u x  de Parî  

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por dia.
París, en G A S A  de C L IN  &  C ‘", y  e n  t o d a s  Farmacísi. I

S O L U C I O N  C O IR R E
AL

CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL
T í s s i s -  —  A - n e m i a s .  —  C a q a e x i a . — E s c r ó f u l a s  

I t a q u i t i s m o .  —  I n a p e t e u c i a .  —  D i s p e p s i a .  —  E s t a d o  n e r v i o s o .  
A . s i m i l  a c i ó n  i n s u f l c i o n t e . — E n f e r m e d a d e s  d e  l o s  h u e s o s

El clorhidro-foBfato de ca l es la preparación de fosfato de cal la mks racional, la s(>la fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del fccido clorhidrico de la

Es la sola que reúne los efectos eupépticos dol ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo voliimen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 ftramos de fos/aí 
de cal ffelalinosopor cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el os a o e 
cal un g'ran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es ig'ualmente la ménos ácída. -
Ka, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo

y  duradero.
Mezclada con ag'ua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, alerte e que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensi e 

mente.
Para evitar las falsificaciones, exíjase en cada frasco el sello del GOBIERNO FRANCES.

— S o  v e n d e  e n  la s  p r in c ip a le s  fa r m a c ia s . ■
Elaboración y  venta al por mayor; 79, me du Cherche - Midi, París.
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I Boletín de la sem ana'. Proyecto de venta. =  S ecc ión  de M adrid: 
Las bamorragiaa en el parto.= S e cc ió n  p ro fe s io n a l: Proyecto de 
replanieiilo para el servicio sanitario do los pue'blos.= C orresp on ­
dencia: Tratamiento del cólera en Chile. =  R ev ista  d e  H id ro lo ­
gía, CUmatoloffía é  H id roterap ia : Traslado de Administración. 
— Delasaguas roadros en general. =  P ren sa  m é d ica : A'oeionol; 
1. Sobre un nuevo microoooo.—Extranjera: II. De la intervención in­
trauterina en las metritis, pararaetrítis y desviaciones uterinas.— 
III. Tratamiento de la tuberculosis pulmonar por las inhalaciones é 
¡aycccionos hipodérmicas de ácido sulfuroso. — IV. De la epistaxis 
genitaI.= T erB péutica ; iJl vino de quina.= S ecc ión  o fic ia l: Mi­
nisterio de la Gobernación.—Montepío Facu!tativo.=Gaceta de la 
salud pú b lica : Estado sanitario de Madrid. — O rón ica .=  F o lle ­
tín: Una sesión de hipnotismo en la Sociedad EspaSola de Higiene. 
~  Vacantes.— A n u n cios . — C orresp on d en cia . =  B oletín  b i­
bliográfico. ________________________________

BOLETIN DE L A  SEMANA

PROYECTO DE VENTA

Asegura algún periódico que por el Ministerio de 
1 la Guerra se están practicando gestiones muy di­
rectas con el objeto de instalar eu local más ade­
cuado del en que en la actualidad lo están á los en­
fermos de la guarnición de Madrid. Verdaderaraen-. 
te, puede calificarse de inconcebible el que hasta el

F O L L E T IN

UNA SESION DE HIPNOTISMO
EK I.A 300 J E B A D  ESPifiOLA DS BIGIENE (1)

DespucB que el Dr. Calderón terminó su diseurso anterior 
I sobre la iiiatorla del hipnotismo, pasó á la parte experimen- 
|tal, que le había sido seflalada en el programa.

Con este motivo abandonó el salón y entró nuevamente 
en él, pasados breves minutos, en compañía de una jóven 

I sumida en el estado hipnótico.
Era ésta una doncella de servicio, de escasa cultura y na- 

Itnral despejo, que había sido hipnotizada ya algunas otras 
I veces, aunque pocas.

Lo primero que se deseaba mostrar era que, dentro de la 
I hipnosis, el sujeto puede percibir las sensaciones verdaderas 
I ei no se las pervierte ó altera por medio de la sugestión.

Para que esta observación resulte salisfactoria. precisa es- 
I coger im individuo que no haya sido sugestionado, ó  que, de 
I haberlo sido, pierdacorajáetamentela influencia sugestiva an- 
I terior, porque do no hacerlo asi, ocurre que los recuerdos de 
anteriores alucinaciones promueven otras nuevas. Sin embar­
go, áun en estos casos, si se desvanece la sugestión pasada, 
requiriendo al sujeto que se fije bien en la sensación que se 

I lo produce, concluye percibiendo ésta con toda normalidad.
En Filomena pudo advertirse bien tal hecho ; el Dr. Cal- 

I deron fué recorriendo todos los órganos de los sentidos, y 
1 so vió que percibían bien y trasmitían á los centros impresio- 
I nes verdaderas, y que sólo dos ó tres veces hubo error al re-

(1) Véase ei número 1.786.

día no haya habido un Oapitan general ó bastante 
celoso ó bastante afortunado para procurar el ex­
traer del local, punto ménos que inmundo, en que se 
albergan á los infelices soldados que tienen la des­
ventura de caer enfermos en esta culta capital. Se­
guramente no se encuentran en ella mucho mejor 
instalados los enfermos civiles; pero desde los hos­
pitales de este último género hasta el militar de Ma­
drid hay todavía una distancia, tanto ménos expli­
cable, cuanto que no suelen ser muy económicos y 
reducidos los gastos que se hacen en el Departamen­
to de la Guerra, del cual éste depende. Dígalo si no 
el aspecto de ese edificio medio hundido eu loa ter­
raplenes que lo circundan, rodeado de baches, des­
cascarado y sucio de paredes, con anchos muros y 
estrechas ventanas defendidas por gruesos barrotes 
que le dan el triste aspecto de una prisión de la 
Edad Media, apuntalado en su interior, fétido y  mal 
oliente por todas partes; y cuando todo esto se vea, 
nótese que se trata de un edificio destinado á reci­
bir enfermos jóvenes con  padecimientos agudos y

petir experimentos que habían sido ya objelo de Bugesliones 
hipnóticas.

Así, por ejemplo, al ordenarla «abra TJd. los ojos ydiga lo 
que ve», expuso el espectáculo del salón, colores, personas, 
luces., y demas, que efectivamente había.

Al pedirla que dijera los ruidos que impresionaban sus 
oídos, lo hizo con fidelidad...

Y  así sucesivamente.
Pero al depositar sobre la punta de su lengua polvo de 

una sal de quinina, y al aplicar á eu nariz destapado un fras­
co de amoniaco, dijo que lo primero era azúcar y lo segun­
do olía á esencia de rosas, porque sut^ia la ilusión que se le 
había sugerido otras veces con loa mismos experimentos; 
pero insistiendo en pedirla que sintiera bien, no tardaba mu­
cho en rectificar su yerro.

La forzosa pesadez de este primer exáraen, el deseo natu­
ral del público de pasar á fenómenos más curiosos, y la es­
casez del tiempo, obligaron á no desarrollar todo lo que hu­
biera sido conveniente dicha parte, si inadecuada para susci­
tar sorpresas, muy útil para darse fácil- cuenta de la senci­
llez de la hipnosis, que era lo  que por el momento deseaba 
conseguir la Sociedad de Higiene.

De este modo se hubiera podido ver que cogiendo Filo­
mena los reóforos de la máquina de inducción allí prepara­
da, determinábanse en ella fuertes contracturas muscula­
res que no sentía, ó decía no sentir, porque se le había su­
gerido la insensibilidad ; es decir, que el fenómeno fisiológi­
co se cumplía bien aunque se pervertía la conciencia de 
estado sensorial producido.

Después de este preliminar se pasó á determinar errores 
de percepción en cada uno de los sentidos, ya sencillos, ya 
dob les; por ejemplo ;

— Filomena, abra Ud. los ojos y vea Dd, un general; aho­
ra vea Ud. un ob ispo ; ahora vea Ud. ai mismo tiempo
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mucliag veces contagiosos, y que este prototipo de 
ios malos hospitales se, eacuentra encla\'ado en un 
barrio importante y populoso"de Madrid.

Es, pues, muy de aplaudir el que al ñu y  al cabo, 
por la Oirecciou de Sanidad militar ó por la Capihi- 
jha general, se haya pensado en evitar esta inhuraa- 
nidiul y  esta vergüenza, que hasta boy venía siendo 
tolerada y que era tanto méiios disculpable cuanto 
que, con poco más de lo gastado en reparaciones y 
en eritar incendios en edificio tan digno de conserva­
ción, se liubiera podido construir otro en sitio apro­
piado y con decorosas y sanas condiciones. ¡ Pero no 
es lo mismo, ni pretendemos comparar en importan­
cia, la rectificación de la forma de un chacó ó de mía' 
guerrera, que el procurar que una juventud, arran­
cada sana y fuerte do sus bogares, pase por cuarte­
les infectos y asquerosos para caer enferma cu hos­
pitales hediondos y malsanos!

Todo esto es verdad, como lo será también el que, 
queriéndose atropelladamente evitar lo que con me­
sura V prudencia debiera ya haberee remediado, se 
hará posiblemente algo que resulte ó injusto ó de­
fectuoso. Y  no hablamos á humos de pajas, pues no 
ha faltado periódico que asegure que se han esta­
blecido tratos para la adquisición dei Hospital del

un general con el o jo  izquierdo y  un obispo con  el derecho.
Ahora oiga Ud. campanas; ahora oiga una orquesta; aho­

ra campanas conel oido derecho y orqnesta con el izquierdo.
Cate Ud. este polvo de azúcar (quinina), le sabrá muy dul­

ce, y este otro (azúcar) muy amargo.
Huela este delicioso perfume ( am oniaco) y vea qué fuerte 

es este amoniaco (e.sencia de palo de rosa).
Este rapé (polvo de almidón) le hará estornudar, y este 

polvo de almidón (tabaco m olido) ie calmará. - -
Y  así sucesivamente se fueron sugiriendo alucinaciones, á 

las cuales respondía perfectameute Filomena, ajustando á 
cuanto se le decía la expresión de su semblante y aquellos 
conocidos reflejos que promueve la sensación verdadera.

Entre las alucinaciones de la vista, sugirió el Dr. Calderón 
la visión de la Virgen Santísima, y al abrir los ojos Filom e­
na, cayó de rodillas, juntó sus manos en actitud de adora­
ción y entonó fervorosamente una tierna plegaria

D eórden  al parecer más elevado, aunque en rigor difle- 
raa poco de los anteriores, fueron los experimentos de pro­
ducir actos reflejos por medio de una impresión que le sir­
va de' punto de partida; y  en tal sentido promovió el lava­
torio de las manos, colocando una pastilla de jabón  entre 
ellas; el de peinarse, colocando un peine.

Mostrábase con esto que la sugestión de un acto puede 
¡lacerse fácilmente por medio del tacto, sin más órden que 
la de aprontar un trabajo con el cuerpo que sirve pricipal- 
mente para ejecutarlo.

Con esto, y con determinar la catalepsia blanda, llenó muy 
bien el Sr. Calderón y con aplauso de todos el cometido que 
se le había señalado.

Otra jóven, Catalina, desimpática fisononria, compañera do 
la anterior y de modos un poco más acentuados, sucedió á 
Filomena, entrando, com o aquélla, yahipuotizadaenelsalon, 
pues no habituadas ambas á las exhibiciones, procedía evi-

Nifio Josns con el objeto á que nos reCeriraoa, y 
aunque no oficiales, también tenemos noticias de 
que igual pejisainiento se ha tenido respecto dol de 
la Princesa. Por miostm parte, y por hoy, sólo divo, 
nios que ni el uuo ni el otro local tienen capacidad 
ni condicioniís pam ho.spital militar, y <jtie si se 
comprara el primero se efectuaría un mal negocio 
pava los intereses públicos, aunque quizás bueno 
parales privados, y  que los enfermos contiinuiríau 
en uno y  otro estrechos y mal alojados; habría ne­
cesidad de continuar gastando cuantiosas suniaj 
para adaptar los edificios á su objeto, y el objetu 
quedaría sin cumplir. Esto, poruña parte; por lo 
que hace al Hospital del Niílo Jesús, ó es muy íliicit 
nuestra memoria, ó ha de ser muy difícil el enten­
derse con vendedor alguno, pues el establecimiento 
íaé'edificado con el concurso de la población ente­
ra de Madrid, y el abrogarse hoy el derecho de su 
venta con un fin de lucro individual es una cosa i]iio 
se aproxima mucho á otra ((uo castiga la ley y califi­
ca dnramento el Diccionario, y  quo nosotros no 
somos más explícitos en consignar primero j)or no 
dar crédito á la noticia, ademas por nuestra liivbi- 
tual prudencia y im si no es por galantería.

D ecio C a b l a s .

M

tartas el sofoco de una publicidad á la que geaeroaamente se 
habían prestado, pero que podía impresionarlas desagrada­
blemente.

Correspondióme entónces determinar sugestiones menta­
les más complejas, las cuales procuró cumplir dentro do U 

propia personalidad y dentro del cambio de la personalidad.
Para io primero sugerí variadas iiiipresiones que afectasen 

á loa diferentes aspectos del sentimiento y do la ideación.
Respondiendo flelmont© á mis sugestiones, Catalina se 

arregló su tocado ántes de abandonar su casa, sintió frío íü 
salir á la calle, se abrigó hasta sentir las molestias de la so­
focación, fuimos juntos al Retiro, sufriendo en el camino un 
atropello, y allí, á vista de un hermoso jardín, fuó cogien­
do flores hasta hacer im ramo; después nos embarcauios 
y mareamos, visitamos la caea de fieras, donde se escapó 
un león que saltó por cima de nosotros; paseamos en coche 
y abandonamos aquel parque, dirigiéndonos en giohoá León, 
donde Catalina celebró una entrevista con su novio, al cual 
encontró en compañía de otra jóven que lo despertó celo?; 
pasamos luégo á Valladolid, á Sjan Sebastian, y desde aquí 
nos trasladamos á Madrid.

Después de este largo viaje produje el fenómeno que 
Ricliet llamó la o b j e t i v a c i ó n  d e l  t i p o )  ó sea el cambio de h 
personalidad.

Catalina se creyó sucesivamente una modista, un carre 
térro, un militar, una niñera.

En todas estas sugestiones Catalina so mostró dócil, pron­
ta en la concepción, y de formas y recursos expresivos ade­
cuados á su escasa cultura. Sin embargo, los tipos quedaban 
trazados con propiedad, aunque do un modo senolllo, algo 
frío, ni más ni mónos que correspondía á la natural locua­
cidad y sensibilidad de la hipnotizada.

Dn. A. l’ULioo.
( S e  c o n t i n u a r á . )
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M A D R ID  8 DE A B R I L  DE 1888

LAS H EM ORRAGIAS EN E L  P A R TO

roa EL D B . I I . V R A SC ISC Ü  HE C O RTEJABEN A 

Académico do número de la Real Academia de Medicina (1),

II
Casi en los mismos días en que ocun'ió el hecho que 

acabo de referir, tuve la desgracia, porque desgracia es 
tener que intervenir en graves accidentes de parto, de 
presenciar otros dos hechos de liemorragia, pero por 
distinta causa que el anterior.

I. Flace/ita j¡revia. Jfefmríisía e// el octavo mes M  
cmlarazo. Presentación (le tronco. Versión podálica. Sínco­
pe. Muerte.

l’na señora, madre de tres hijos, bastante debilitada, 
presenta en el octavo mes de su embarazo alguna pe­
queña liemorragia, á la que no se presta gran atención. 
Pocos dias después se repite el finjo sanguíneo coinci ­
diendo con dolores do parto, y éste se declara desde 
luégo- Dudas y vacilaciones para diagnosticar la pre­
sentación por un profesor poco habituado á la práctica 
de la Obstetricia: hemorragia, formación do la bolsa de 
las aguas, que rompe el profesor, y salida inesperada de 
una mano. Reconocida la presentación de tronco, se in­
tenta la versión podálica, y  no pudiendo conseguirla, soy 
llamado algunas horas después.

En cuanto veo el aspecto de la parturiente supongo 
que hay metrorragia grave y me figuro que me llaman 
para alguna extracción de placenta. Por lo que me re­
fieren se confirma la existencia de la hemorragia, pero 
de lo que se trata es de extraer el feto haciendo la 
versión.

Empiezo, pues, la maniobra, y no sin alguna dificul 
tad por estar muy eontraida la matriz, pero en no lar­
go tiempo extraigo la criatura, saliendo píicos minutos 
clei}iues la placenta, que se detiene en el orificio uterino, 
de donde la saco tirando suavemente del cordon umbi­
lical.

En este momento pienso sólo en prevenir la hemor­
ragia consecutiva, y comprimo fuertemente el globo 
uterino al través de las paredes abdominales; pido cen­
teno cornezuelo, pero no está prevenido en la casa, y 
hay que c.sperar á que le traigan, lo cual me contraría 
mucho.

La parida se encuentra muy abatida; el pulso es dé­
bil; la cara está pálida; las extremidades inferiores 
frías. En vista de esto, decido dejarla en la misma cama 
y lio trasladarla á otra limpia y cómoda por evitar un 
síncope que sería mortal. Como en el caso anterior, co­
loco la faja con dos servilletas cruzadas sobre el vientre 
para impedir la dilatación pasiva de la matriz y se nd- 
niiinstm á la enferma caldo con vino, tintura corrobo­
rante, se aplican botellas y bayetas calientes, y bien 
acostada, parece (pie ha de mejorar aquel grave estado, 
á juzgar por las ap.ariencias exteriores. Guando todos 
lo creían así y me disponía á ausentarme de la casa,

(1) Véase el número anterior.

sobreviene un vómito abundante, y tras de él un sín­
cope que pono término fatal en breve tiempo á esta ter­
rible escena.

La causa de esta catástrofe ha sido indudablemente 
la hemorragia sostenida por varias horas y determina­
da por placenta previa parcial ó incompleta.

II. Placenta previa. Meirorragias repetidas durante el 
noveno mes de etnbarazo. Muerte súbita por una de éstas.

Pocos días después (5) de ocun'ido'el primer caso ci­
tado, esto es, el 2‘J de Enero, y estando casualmente de 
visita en casa de la señora á <iuien aquél se refiere, soy 
llamado por teléfono para visitar á una que está de par­
to ; avisan con premura, y teniendo el coche á la puerta, 
puedo acudir inmediatamente. Al entrar en la alcoba, 
encuentro cadáver ya á una joven, madre de cuatro hi­
jos, y  me dicen que hacia dos horas había estado pei­
nándose, pero que un finjo de saogre ha determinado 
rápidamente la muerte. Averiguo después que hacia ya 
días que estaba embarazada de nueve meses, tenia rae- 
trorragias, pero que se habían limitado á darle la mix­
tura astringente de Sylvio y á recomendarla paciencia 
hasta que llegara el momento del parto. El momento 
llegó, en efecto, jíero ¡qué triste momento!

¿ Dudará alguien de que éste es un caso tipo de pla­
centa previa?

Ahora digo y o ; estos dos casos recientes y otros mu­
chos qire conozco, quizás y sin quizás hubieran termi­
nado de otro modo muy diferente si se hubiera hecho lo 
que el arte previene.

Desde luégo una metrorragia. por pequeña que sea, 
si se presenta en los últimos meses del embarazo, debe 
poner en guardia al profesor; ella se repetirá, y con más 
abundancia, y  entónces no vacilo en decir que es ya uu 
crimen no decidirse á intervenir. AI verificarse la pri­
mera, y con más razón después de la segunda metrorra­
gia, es cosa ya de contar con otro ú otros compañeros, 
que todos harán falta. Todos decidirán que el asunto es 
grave, que la hemorragia será fatalmente necesana y 
por lo tanto gravísima y mortal. Hagamos, pue.s, lo 
conveniente para que sea.lo más corta posible, que dure 
poco, que no sea abundante; en uua palabra, compati­
ble con la vida.
" Energía v prontitud podrán salvar á la embarazada ó 

á la jiarturiente. Provocar el parto, y en cuanto se dilate 
ó esté dilatable el cuello uterino, introducir la mano en 
la matriz, romper la bolsa de las aguas y extraer el feto. 
Esto, que no se hace con tanta facilidad como se dice, 
es lo que hay que ejecutar. La de.streza, el hábito, la 
inteligencia en estas circunstancias han salvado mu­
chas vidas, y  tengo, por fortuna, parte en varias.

No es ahora el momento de decir cómo esto se hace, 
porque deben saberlo todos los tocólogos. Pero á los '¡ue 
no lo son, que no olviden lo dicho para acudir á tiempo 
y pedir auxilio á quien puede prestárselo.

111
UETU O IU IAU IAS D E S V IE S  DEC. VAH IO

Ya que he hablado de meirorragias durante el em­
barazo y el parto, no quiero desperdiciar la ocasión de
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hablar de otra, que no deja de ser frecuente y que ha 
producido y producim muchos sustos y algunas des­
gracias. Me refiero á las metrorragias después del alum­
bramiento.

Sucede á veces que el parto se ha verificado bien; han 
salido las secundinas y la parida está ya colocada en su 
cama, tranquila y satisfecha. Pues bien; en tanto que 
el profesor se está lavando las manos, cuando ya baja 
por la escalera y quizá está más léjos, es llamado con 
gran urgencia para que vuelva á ver á la parida, que se 
ha puesto muy mala. Tal noticia es recibida con sor- 
jiresa por el novel práctico; pero el más avezado dice err 
seguida; «hemorragia tenemos.» ¿Que ha ocuirido? 
Sin apercibirse la parida ha empezado á desfallecer de 
pronto, á notar que se marea, á ofuscárselo la vista, y 
cuando pide auxilio los circunstantes se espantan al ver­
la expresión de la fisonomía y el pálido color de su ros­
tro. Un paso más y, como alguna vez ocurre, la mujer 
fallece. Nada se ve en las ropas ni en la cama, muchas 
veces tan limpia como se había dejado há poco rato; no  ̂
se nota un rastro de snngi'e; busquemos ésta en otra par­
te. Apliquemos la mano sobre el vientre, y bien pronto 
percibiremos al través de sus paredes la matriz, que ha 
recobrado las dimensiones que tenia ántes del parto, 
que 80 ha dilatado porque á ello le ha obligado la san­
gre que manando de la herida placentaria se ha ido 
acumulando en su interior, venciendo su débil resis­
tencia.

¿Cuándo puede presumirse ó temerse que sobrevenga 
este accidente?

Tengo aprendido por experiencia que puede ocurrir 
esta metrorrngia; l.o , en las mujeres que han parido 
muchas veces; 2.e, en las que por la gran cantidad de 
aguas ó por excesivo desarrollo del feto se ha distendi­
do mucho la matriz durante el embarazo; 3.°, en lasen 
que existe atonía uterina esencial ó primitiva durante 
el pai-tü.

¿ Qué se hace en este caso?
Vale más estar prevenido y esperar una meírorragia 

de esta clase, aun cuando luego no sobrevenga, que no 
verse sorprendido por ella, y creo haberme evitado más 
de un disgusto por seguir esta regla práctica.

Después de todo, no es muy difícil estar prevenido. 
Lo primero es no perder de vista en los primeros mo­
mentos el fondo uterino, para advertir su elevación den­
tro del vientre; tener preparado ya cornezuelo de cen­
teno y administrarle en seguida, y en tanto que se des­
arrolla su acción, oponerse á la dilatación pasiva de la 
matriz haciendo la compresión del globo uterino con la 
mano al través de las paredes abdominales y ajfiicar una 
faja compresiva con servilletas cruzadas. Contraída la 
matriz por la acción del cornezuelo, no hay temor ya de 
que se produzca tan inesperado accidente.

Concluyo, señores académicos, porque ya es hora, 
pidiendo nuevamente benevolencia por el rato que os 
lie molestado con esta enojosa tarea, que no quiero sea 
más larga, jior cumplir así el objeto que me he pro­
puesto ai emprenderla; llamar la atención hácia un 
asiinto tan grave, de frecuencia, por desgracia, no pe­

queña, v que interesa en alto grado á la bella mitad dcl 
género humano, que tau merecedora es de nuestros des­
velos y cuidados.

SEC CIO N  P R O F E S I O N A L

P R O Y E C T O  D E  R E G L A M E N T O  

PARA E L  SERVICIO  SANITARIO DE LOS P U E B L O S  (1)

Articulo t.° Aquellas poblaciones que no pasen de 4.000 
vecinos tendrán facultativos muaiclpales de Medicina, cos­
teados por los AyuiUamienios. Los habrá asimismo de ['ar- 
niacia en aquellos pueblos en que no haya oficina ; pero en 
los que tuviesen más ile una botica se repartirá el despaclio 
entre lodos los farmacéuticos de la localidad conformo á lo 
que dispone el art. 14.

En los de mayor vecindario llevarán los Municipios un re­
gistro de pobres que tengan derecho á la asisleucia faculta­
tiva gratuita, y á cada uno se le proveerá en tiempo oportuno 
de una cédula que lo acredite. En estas poblaciones habrá 
asimismo facultativos municipales para el desempeño de los 
propios deberes, y para atender al servido de las Casas de 
Socorro, si las hubiere; pero en su número.'órdea de ingreso 
y funciones especiales que so les eacomienden, deberán aco­
modarse á lo que preceptúe en cada una el reglamento for­
mado al efecto por el Municipio y aprobado por el respecti­
vo gobernador después do haber oido á la Junta provincial 
de Sanidad.

Art. 2.0 A más de la asistencia gratuita de los pobres, ya 
sea en el domicilio de éstos ó en cualquier asilo rnunicipnl, 
tendrán los facultativos municipales las obligaciones si­
guientes:

t.’  Prestar los servicios sanitarios y de general Interes 
que. dentro del término jurisdiccional correspondiente, les 
sean encomendados por el Gobierno y las auloridacles seni- 
larias superiores.

2.® Auxiliar con sus conocimiealos científicos dentro de 
la misma demarcación, tanto á las Corporaciones municipa­
les respectivas com o á las provinciales en cuanto se refiere á 
la policía de salubridad y á la estadística sanitaria.

a." Hacer la comprobación délas defunciones que ocurran 
en el distrito municipal, graluitamente para las familias po­
bres, y siem pre en cooformidad á las leyes y  superiores 
mandamientos.

4, => Comprobar asimismo, en caso de necesidad, las de­
funciones ocurridas en poblaciones cercanas que no tengan 
facultativo, retribuyéndoles este servicio el Ayuntamiento 
do aquel pueblo, ó las familias de los difuntos, según la 
dislaocia y demás circunstancias que deban tenerse en con­
sideración.

5 . “ Asistir á los actos de reconocimiento de los mozos 
sujetos al reemplazo del Ejército, conforme preceptúen las 
superiores disposiciones.

O.® Prestar en casos de urgencia, y con la debida relri- 
■ bucion, aquellos servicios que por el goberoador do la pro­

vincia se le.s encarguen en los pueblos cercanos al de so 
residencia ú partido.

Art. 3.° Serán considerados como pobres para los efectos 
de esto reglam ento:

1.0 Los (¡ue no contribuyan directamente con cantidad 
alguna al Erario, ni sean incluidos on los repartos para cu­
brir Ids gastos provinciales ni municipales.

(1) Véase el número anterior.
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Exceplúanse de esta regla los que, sin pagar contribución 
alguna directa al Estado, la Provincia ni el Municipio, dis­
fruten de jubilación, cesantía ó pensión, cualquiera que sea 
su procedencia.

2 . 0  Los que viven de un jornal ó salario eventual.
3.0 Los que disfruten de un sueldo ó pensión menor que 

«I jornal de un bracero en la localidad respectiva, y cuenten 
con aquel solo recurso.

4.0 Los que, en conceplo do parientes, hagan parte de la 
lamilla de un vecino pobre y vivan en su compañía.

S.» Los expósitos que lacten por cuenta de la Beneficen­
cia en las respectivas jurisdicciones.

6 . 0  Los acogidos en hospicios ú otros establecimientos 
benéficos que accidentalmente se hallaren en la población.

Los desvalidos que estuvieren de tránsilo en el
pueblo.

Art. 4.“ Al final de cada año formarán los respectivos Ayuntamientos la lista de los pobres del pueblo que han de 
recibir asistencia gratuita en el siguiente, y darán oportuno 
conocimiento de ella, así á los facultativos municipales como 
al público.

Si las reclamaciones que sobre el particular hicieren los 
interesados ó los facultativos do fueren atendidas por los 
Ayuntamientos, podrán elevarse á li  superior resolución 
del gobernador, que oirá, si lo estimare conveniente, á la 
Junta provincial de Sanidad. Durante el año, y  después de 
formadas las listas, podrá cnalquier vecino solicitar de los 
Municipios qoe se le declare pobre para los efectos de este 
reglamento, observándose en su caso lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 5 o Los pueblos comprendidos en el primer párrafo 
del art. 4.» formarán partidos de t.» , 2.”', 3.“  y 4.i  clase con 
arreglo á su vecindario y dotación.

Se considerarán de primera clase los que excedan de 1.000 
vecinos, de segunda los que excedan de 500. de tercera los 
que excedan de 250, y de cuarta los que no lleguen á esto 
numero.

Art. 6 . 0  Los partidos de primera clase tendrán al menos 
nu médico municipal, con la dotación anual mínima de 2 . 0 0 0  

pesetas. Si la conveniencia del vecindario ú otras circuns­
tancias exigieran la asistencia de dos médicos, se elevará á
3.000 pesetas la dotación referida, repartiéndose entre ambos 
faoultalivos por iguales partes.

Los partidos de segunda clase estarán retribuidos cou 
1.600 pesetas anuales para un médico solo, ó 2.250 para dos. 

Ladotaciou mínima de los partidos de tercera clase será
1.000 pesetas anuales, y  los de cuarta, 750 pesetas.

Los partidos de clase inferior serán considerados como de 
la superior correspondiente á la dotación que al efecto se 
señale.

Art. 7.0 Los pueblos que por su escaso vecindario no 
puedan sostener facultativos municipales por si solos, se 
agruparán con otros cercanos, en la forma que previene el 
art. 80 de la ley Municipal.

Las dificultades que ocurrau para la formación de estos 
grupos, para determinar las cantidades con que haya de 
contribuir cada Municipio y fijar el punto de residencia del 
tacullalivo, serán resuellas por el gobernador, oyendo ne­
cesariamente á los AyuDlamienlos interesados y á la Comi­
sión provincial.

Art. 8.0 Para constituir partido habrán de componer os­
las agrupaciones 150 vecinos; mas si llegaran á 250, y por 
la distancia ó topografía del país no alcanzare á lodos la 
asistencia con facilidad y prontitud, .se dividirá en dos ia 
agrup.icion, conforme lo exija In mayor conveniencia.

Art. 9.“ Bajo la direcr ion y dcpendeiieia de lo.s médicos

municipales, deberán sostener los Ayuntamientos practi­
cantes ó ministrantes, qoe  desempeñen el servicio munici­
pal de cirugía menor con estricta sujeción á las atribuciones 
que sus titulos les otorgan.

IM nombramiento de estos auxiliares se hará por el Muni- 
cbi, previo informe del subdelegado médico correspondien­
te, en qne conste la legitimidad del título.

Art. 10. Las funciones facultativas de los médicos muni­
cipales son independientes de la asistencia á los habitante.s 
que no se hallen comprendidos en la lista de pobres.

Qacdan, por tanto, en libertad de asistir ó no, fuera de los 
casos urgentes y  mediando la retribución que corresponda, 
á las personas que no tienen reconocido derecho á la asis­
tencia gratuita.

Los Ayuntainienios no podrán exigir de los facultativos 
municipales otros servicios que los propios de su profesión, 
delernilnados en el art. 2.“

Art. 11. En las igualas ó contratos que los facultativos 
municipales celebren coa los vecinos, sea individualraenle, 
sea en colectividad, no entenderán, por punto general, los 
Ayunlamientos. Mas si conviniere á los vecinos acomodados 
contratar en crecido número con los facultativos municipa­
les ó cou otros, podrán intervenir, mediante autorización 
del gobernador respectivo, en la organización de aquella 
asociación, en ordenar las condiciones del contrato, y en 
hacer efectivo el pago de la cantidad estipulada.

En raso alguno afectará la terminación ó rotura de tales 
contratos indepeudienles á los facultativos eucargados del 
servicio municipal.

Ai't. 12. Los facultativos municipales deberán ser docto­
res ó licenciados en Medicina y Cirugía aprobados por las 
Universidades del Estado y con el título correspondiente.

Sin embargo, en los partidos de 3.a y 4 ■v ciase podrán ser 
admitidos, cuando no haya doctor ni licenciado que lo solici­
te, aquellos que posean cualquier titulo legal de los que h.a- 
bilitan para el ejercicio de la Medicina y Cirugia, dando la 
preferencia entre ellos al de mayor categoría, ó sea al que 
goce de más ámplia autorización.

Art. 13. En los pueblos donde no haya establecida botica 
se asignará á los farmacéuticos quo la establezcan, previo el 
nombramiento correspondiente, hecho en conformidad á 
este reglamento, la dotación de 500 pesetas en los partidos 
de i.a c'ase, y de 400 para los de las clases restantes.

Sin perjuicio de este sueldo determinado y permanente, 
se abonará siempre á los farmacéuticos municipales el valor 
de los medicamentos que sean pedidos para la asistencia de 
las familias pobres, con arreglo á los precios que la tarifa 
oficial señala. Al efecto, incluirán cada año los Ayuntamien­
tos en el presupuesto innnicipal una partida sulicieute á 
cubrir este gasto.

Art. 14. En los pueblos donde hubiere establecida una ó 
más oficinas de Farmaci.i, y en aquellos donde sin nombra­
miento previo la establezcan espontáneamente uno ó más 
farmacéuticos, sólo ae abonará á éstos el importe de los m e­
dicamentos pedidos para los ¡¡obres.

En.tales casos, para mayor facilidad del servicio público, 
se dividirá la población por l¡arrios ó calles, en tantos gru­
pos como oficinas de Farmacia haya establecidas, y los en ­
fermos pobres acudirán en demanda de los medicamentos ú 
la oficina que corresponda.

Art. 15. Dentro de los ocho dias siguientes ai de la cesa­
ción de un facullalivo municipal, convocará el alcaide al 
Ayuntamiento y á la Asamblea de vocaies asociados, para 
determinar, en conformidad á lo prevenido en este regla­
mento, cuanto proceda para la pronta provisión de la va­
cílate.
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DeterminaJos el sueldo que ha de disfrutar ei facullalivo, 
y por tanto la clase á que corresponde el partido, el Dúmero 
aproximado do pobres que deberá asistir, los términos en 
que haya de anunciarse la vacante, el plazo que para la ad­
misión de las solicitudes se ha de lijar, y  cualesquiera otros 
datos y noticias que se couceplúen conveuienles, se levan­
tará el acta en que estos acuerdos consten, la cual servi­
rá de base al expediente, Qrraaudo lodos los asistentes al pié 
de ella.

Art. Ifl- Acompañando copia autorizada de d ich i acta, 
solicitará el alcalde aulorizacioadel gobernador para proveer 
la plaza vacante, y luego que fuere obtenida se anunciará 
precisamente en el B o l e t í n  O f i c ia l  de la ¡.rovincia, y si posi­
ble fuere en la O a c e ta  d e  ¡ l a  i r i d ,  señalando un plazo que no 
baje do veinte dias á contar desde la publicación, para que 
los a.spiranles dirijau sus solicitudes al alcalde, acompañan­
do copia del título y una lioja en que se expresen sus serv i­
cios, legalizados ambos documentos por notario público ó 
certificados por el subdelegado de Sanidad del punto de su 
residencia.

También acompañarán ceiUlicados de los alcaldes de los 
pueblos donde hayan desempeñado plaza de facultativo mu­
nicipal, en que se exprese el número de vecinos do la pobla­
ción, el sueldo que disfrutó, y por lauto la clase á que el 
partido corresponde, el tiempo que desempeñó aquel desti­
no y su comportamiento facultativo.

Estos documentos podrán reemplazarse por certificados de 
las Juntas provinciales de Sanidad, expedidos con presencia 
de los antecedentes que. suministre el libro - registro á quo 
se refiere el art. 33 de este reglamento.

Art. 47. Cuando termine el plazo para la admisión de 
solicitudes, remitirá el alcalde al gobernador de la provin- 
ci.a las que hubiere recibido, quedando nota circunstanciada 
(le ellas en la Secretaria del Ayuntamiento, y aquella ̂ auto­
ridad las pu.-ai'á ú la Junta de Sanidad de la provincia para 
que formalice la propuesta que corre.sponde, acomodada á 
lus siguientes reglas ;

t.* Habrá de hacerse la propuesta en terna siempre que 
el número ile aspirantes lo permita.

2. * Se atenderá para hacerla á los títulos académicos de 
los aspirantes, á los méiitos contraídos durante la carrera y 
á los méritos profesionales.

3. * Se dará la preferencia en lodo caso, siendo las otras 
circunstancias iguales ó análogas, a los que lleven más tiem­
po ejerciendo la profesión, y á los que hayan desempeñado 
partidos de clase más elevada.

4. '  Siempre deberán las Juntas razonar las propuestas 
que hagan, exponiendo clara y circunslauciadameote los 
méritos de cada uno de los aspirantes, y  los motivos de 
preferencia en que se fundan aifuélbs.

Art. 18. Luego que por el gobernador de la provincia se 
remita :il alcalde el informe-propuesta de la Junta provln- 
ciiit de Sanidad, arreglado á las anteriores prescripciones, 
reunirá éste al Ayuntamiento y  Asamblea de vocales asocia­
dos para dar cuenta de él y proceder at nombramiento.

Esto se harj por mayoría absoluta de votos entre los in­
cluidos en la propuesta, y si ocurriere empale decidirá la 
suerte.

Si á los quince días de remitirse al alcalde la jiropuesta de 
la Junta provincial de Sanidad no diere cuenta al goberna­
dor de haberse hecho el nombramiento, se eon.siderará 
nombrado el propuesto en primer lugar.

En lodo caso, el gobernador expedirá al que resultare 
nombrado el correspondiente título, y el alcalde le dará po­
sesión.

Al dorso (le dicho titulo se trascribirá el art. 2.", en i^uc se

expresan los deberes Uel fucullalivo de Medicina, ó los ar­
tículos 13 y (4, concernientes al de farm acia.

Art. 19. Si no se presentara aspirante alguno á la vacau- 
te durante el tiempo señalado en los anuncios, lo pondrá el 
alcalde en conocimiento del gobernador do la provincia, y 
se |>ubllcar;i de nuevo en el B o l e t í n  O f ic ia l  y en la G a c e ta  de 

i l a d r i d .
En casos tales podrán los Ayuntamientos y asociados acor­

dar previamente la mejora que pueda hacerse en la dolacíoo 
del partido, ó 1 . 1  agregación del pueblo á otros inmediatos. 
Asimismo podrán fomentar la asociación del vecindario, 
conforme se previene en el art. H.

Si este medio último se prefiriese, deberá expresarse cir- 
cunslanciadamenle en los anuncios la asignación de la plaza 
vacante, en el concepto de facullativo municipal, y  la canil- 
dad que habrá éste de percibir por la asistencia da las fami­
lias acomodadas que se hayan asociado para proporcionarse 
asistencia.

Pero entiéndase ¡lUe el postrer servicio lia de ser siempre' 
indepoodienle del empleo de facultativo Muuicipal que exi­
ge contrato entre las partes, y que podrá terminar, resdo- 
dirse ó anularse, quedando subsistente el uombramienlo de 
facuUoHvo municipal.

Art. 20. Para la provisión da l.as plazas de médico y far­
macéutico municipales destinados á la asistencia en común 
dedos ó más pueblos, ó sea de los partidos por agrupación, 
á que se refiere el art. 7." do este reglamento, so observarán 
las mismas reglas establecidas en los precedentes artículos.

Al efecto se constituirá la Junta de delegados en la foniia 
que previene el art. 80 de la ley Municipal; cuya Junta des­
empeñará las funciones que los precedentes artículos de la 
expresada ley encomienda á los Ayuntamientos en unión 
con las Asambleas de asocíalos.

Art. 21. Mientras se provean las plazas vacantes, nom­
brarán los Ayuntamientos, con el carácter de interinidad, 
facultativos que desempeñen el servicio.

Si los Ayuntamientos no cuiiiplieseu con lo dispuesto en 
el anterior p.iirafo, lo pondrá el gobernador en conocimienU) 
de la Comisión provincial, para que en el término de ociio 
diüS ocurra al remedio de aquella necesidad, nombrando 
facultativo int-rino con el h iber diario que le habrá de sor 
satisfecho de fondos muoicipales. Y en el caso de que la Co­
misión provincial omitiere el cumplimiento de este servicio, 
¡a referida autoridad superior de la provincia hará por si el 
nombramiento interino, con la asignación que estime pro­
porcionada.

Art. 22. Los facultativos municipales solamcnle podma 
ser separados de sus destinos cuando medie causa grave y 
juslillcada, formando al efecto el expediente que correspon­
de, después de haber oído los descargos de los facultativos y 
precediendo informe de lo Junta provincial desanidad y di 
la Comisión provincial, lodo conforme á lo dispuesto en el 
art. 70 de la ley de Sanidad vigente.

Pero en casos graves y urgenlo.s podrá la Junta munidp.il 
ó la de delegados, y también el gobernador de la provincia, 
acordar su sus, ension, de cuyo acuerdo podrá apelar el ia- 
teresado como convenga á su derecho.

Alt. 23. Cuando por motivos de salud no puedan los fa­
cultativos municipalrs desempeñar los servicios que les es­
tán encomendados, iiuscarán profesor Icgalmenle autoriza lo 
que les reemiilace.

Art. 24. Podrán los alcaldes conceder licencia á .los fa* 
cullativos municipales para ausentarse de la poblacimi, 
.siempre que estes dejen persona idónea encargada do b 
asistencia de los enfermos pobres y de desempeñar las otra* 
funciones que les corresponden.
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Los lannacóulicos se atemperarán en esle punto á lo dis- 
pnesto en el art. 10 do las Ordenanzas do Karimtcia.

Lrl, 25. 151 facuUalivo municipal que sin autorización ui 
¡«sliricnda causa ahandonasc su destino, principalmente eti 
tiempo do epidemia, quedará sujeto á lo prevenido en el ar- 
üculo *3 de la ley de Sanidad, y se procederá, porlantn,á la 
formación del oportuno expedientó gubernalivo.

Art. 20. Tendrán derecho á jubilación con la mitad de su 
h a b e r  los facultativos municipales ipie pasando de 05 anos 
hayan desempeñado por es¡mcio de 30 destinos municipales.
V lleven al monos 10 prestando sus servicios con el mismo 
carácter en la población donde residen.

Art. 27. Los Ayunlainienlos, en unión de la Asamblea de 
vocales asociados, iiodrán acordar las recompensas á que se 
hagan acreedores los facultativos municipales que presten 
servicios exiraordinarios durante las epidemias mortíferas, 
ó se dislingao por su celo, acierto y esmerada asistencia.

Art. 28. Aquellos f.icultalivos municipales que se inuti­
licen para el ejercicio de la profesión, por haber sido ataca­
dos de una enfermedad epidémica ó contagiosa mrrlifera, 
contraída por causa de su esmerada y  asidua a.sistencia, dis­
frutarán, iiiiéiUras la inutilidad dure, de una ¡leusion anual 
equivaleale á la mitad de su haber.

Al efecto deberá probarse la inutilidad mediante expe­
diente en <]ue obren las eerlificaciones del subdelegado mé­
dico de Sanidad del distrilo y de otros dos profesores y una 
inforniucion ilo diez vecinos pudientes ó igual número 
de pobres, recibida, por acuerdo del alcalde, ante el regidor 
síndico,

Fsias pensiones, que liabrán de satisfacerse de los fondos 
municipales correspondientes al pueblo donde haya ocurri­
do la inutilidad, serán declaradas por la Comi.'iou perma- 
nmle de la Diputación, oyendo al interesado y mediante in­
formes del alcalde y de la Junta provincial de Sanidad.

Art. 20. La esposa v los hijos menores de los facullalivos 
que fallecieren contagiados, en las circunstancias que el an­
terior artículo expresa, tendrán derecho á una pensión equi­
valente á la torcera parte de la asignación que disfrutaba el 
facultativo difunto.

Los expedientes para la concesión de e.stas pensiones se 
instruirán en igual forma que los aiUcriorc.s, y la declara­
ción se hará asimismo por la Comisión permanente de la 
Dipulacion provincial.

Art. 30. La asignación ó sueldo de los facultativos muni­
cipales será puntualmente satisfecha por trimestres vencidos.

Sí en el percibo de sus haberes sufrieren algún retraso, 
acudirán en queja al gol)ernador de la provincia, quien des­
pués de haber oido .al alcalde correspondiente y á la Comi­
sión pro viudal, ordenará el pago inmediato délas cantidades 
que se les adeuden y llevará á cumplimiento su resolución.

Art. 31. Los facultativos municipales tienen la obliga­
ción de hallarse, provistos de los libros y los inslrumcnlos 
necesarios para el buen desempeño de su profesión. Y los 
farmacéuticos tendrán repuestas sus oficinas conforme lo 
preceptúen las disposiciones por que se rija o! ejei'cicio de 
la Farmacia.

Art. 32. No consenlirán los médicos municipales que los 
■ practícaules é ministrantes establecidos en su respectivo 

distrito ó agrupación municipal se excedan de las limitadas 
atribuciones que su titulo les otorga, produclondo queja 
ante el juez municipal correspondiente, en ledo caso de In­
trusión, y dando nolicia del lieclio al alcalde.

Art. 33. En las Secretarias de las Juntas provincia’os de 
S nielad se llevará uo libro en que consleo por érden alfa­
bético de apellidos los facultativos muDicipales de la pro- 
'incia, con expresión del pueblo en que se hallan.

Habrá ademas eo ellas otro libro para lomar razón de los 
expedientes formados para la provisión de los partidos, ha­
ciendo constar las condiciones de éstos', los anlecedenles de 
los que los pretendan en cada caso y la propuesta que se 
haya formulado.

Conforme á lo que en este libro re.sulte, se formará la es- 
liidislica profesiooal, se informará á los Ayuntamientos y 
(lemas Corporaciones administrativas ó  cienlilicas y al Go­
bierno, y  se librarán á los interesados las cerlilicaciones que 
les sean necesarias.

Art. 34. Los alcaldes que no hayan cumplimentado lo 
dispuesto en el aiT. 13 del reglamento do 24 de Octubre de 
•1873, remitirán á la mayor brevedad los datos á que se re­
fiere; y las Juntas provinciales de Sanidad se a'presuraráu 
por su parle á cumplir lo preceptuado en el artículo an­
terior.

Art. 38. Los conlralos celebrados en conformidad á los 
reglamentos de 11 de Marzo de 1808 y 24 de Octubre de 1873 
podrán respetarse si mediare mutuo acuerdo entre losAyun. 
lamicntos y los facultativos municipales, pn cuyo oaso se co­
municará al gobernador correspondiente pura la expedición 
del titulo.

Mas si el acuerdo no existiere, se declarará vacante id 
partido y se proveerá en la forma qoe este reglamento esta­
blece.

Art. 36. Quedan sin valor ni efecto cuantas disposiciones 
se han adoptado hasta aquí sobre partidos médicos en lo que 
no se hallen eslrictameute conformes eon este reglamento.')

Firman este Proyecto de reglamento los señores siguien • 
les : por El Siglo Méaico, D. Ramón Serrel; por l .a  Corres- 
p o n d e n c i a  M é d i c a ,  P. Juan Cuesta y Ckerner; por M  G e n io  

A/cJiciJ-Quiriír^too, D. M. Carreras; por 1 .a  F a r m a c i a  E s p a ­

ñ o l a ,  1). Francisco Marín y Sandio ; por l .a  R e v i s ta  d e  M e d i­

c i n a  y  C i r u g í a ,  D. Rafael IHecia ; por L o s  A n a le s  d e  Ciencias 
AífiiiCflS, D. Enrique Simancas; por L o s  Atíso.'!, n. Pablo Fer­
nandez izquierdo; por E l  S e m a n a r i o  F a n n a e e u t i c o ,  D. Vicen­
te Argenta; por E l  A n f i t e a t r o  A n a t ó m i c o ,  D. Angel Pulido.

CORRESPOXDEÍxCIA

T R A T A M I E N T O  D E L  C Ó L E R A  EN C H IL E

Varios módicos chilenos celebraron una reunión el 8 de 
Dicieuibre y & mediados de Enero para tratar de este punto.

Se abrió la sesión bajo la preeidencia del Dr. D. AVences- 
lao Díaz, y con asistencia de los Drea. Miguel. Palillo, Luna 
y Guzman, miembros de la Comisión directiva del servicio 
sanitario de coléricos; de los Dres. Reyes, Varas, Molinare, 
Contrernef Ism ael), Contreras (.T:ian de iaCruz), Valcnzue- 
la. Cornejo, Petit, Aguirre, Osorio y  Palacios, médicos de las 
distintas estaciones sanitarias; de ios Dres. Justo Pastor M e­
rino y César Martínez, del lazareto de San B or ja ; de varios 
otros facultativos, estudiantes de Medicina y del Dr. Maira, 
que hizo de secretarlo.

E l Dr Díaz hizo uso de la palabra para dar á conocer el 
objeto de la reunión; d ijo  que la Comisión directiva, á indi­
cación del Dr. Guzman (D . Cornelio), habla creído conve­
niente reunir á todos los médicos que están prestando actual, 
mente sus servicios en las distintas estaciones en que se en­
cuentra dividida la capital de Chile, para cambiar ideas s o ­
bre el tratamiento dei cólera y ver la manera de ponerse de 
acuerdo sobre este punto.

D ijo ademas, que Antee de entrar en discusión creía con­
veniente recordar que el tratamiento del c ó l t r n  íiior&o n s i i í l i -
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c o .  como el de muchas otras enfermedades cuya patogenia 
lia ido cambiando con las distintas escuelas ó teorías médi­
cas reinantes, no lia podido escapar al influjo que las m is­
mas teorías han ejercido en todos los tiempos sobre el tra­
tamiento terapéutico; que, eliminando la cuestión del bacilo 
do Koberto K och, cuya comprobación esperimental, á su 
juicio, n o  h a  s i d o  h e c h a  t o d a v í a ,  creía que el médico práctico 
debía dejar á un lado la cuesüon de doctrina y colocarse eu 
el terreno de la clínica.

E l Dr, Guzman hizo uso de la palabra, y en un corto resú­
men dió é  conocer dos distintos tratamientos que con más 
éxito se usan hoy día para combatir la d i a r r e a  p y e > i i o n í t o r í a .  

Arribó á la conclusión de que podían resumirse en dos gru­
pos los sistemas que gozan de mayor fama; el tratamiento 
indo-inglés (calomelanos y  aceite de ricino) y el tratamiento 
por las preparaciones opiadas, especialmente la clorodina y 
1 1 láudano. A su juicio, ambas medicaciones tenían sus in ­
dicaciones determinadas en cada caso particular, pero las 
dos daban generalmente espléndidos resultados.

Eechazó en absoluto el empleo de los absorbentes (sub­
nitrato de bismuto y creta), que, á su juicio, ningún prove­
cho podían producir en el tratauiientp del cólera morbo.

El Dr. Pctic, aceptando en general lo expresado por el doc­
tor Guzman, se adhirió á la conclusión de éste, haciendo sólo 
la salvedad de que creía que en general debía darse de pre­
ferencia los calomelanos á altas dosis (50 centigram oaj; á 
su juicio, el tratamiento por los opiados trae casi siempre un 
estado tifoideo bastante grave.

El Dr. Cornejo, ampliando más aún las ideas emitidas, 
Jiizo ver que de antemano no podia darse la preferencia á 
este ó  aquel sistema de tratamiento para un caso particular, 
sino que había necesidad de tener en cuenta el estado espe­
cial del enfermo.

Dijo que creía que debían los enfermos dividirse en dos 
grandes categorías; aquellos que habían contraido la enfer­
medad por un desarreglo en su alimentación, com o sucedía 
de ordinario en la casi totalidad de los enfermos asistidos á 
domicilio, que presentaban ademas una sa&urrn gasifica bas­
tante notable, y los que, cuidados y  medidos en su alimento, 
eran sólo victimas de un contagio.

E n loa primeros los calomelanos y el ricino producían un 
espléndido resultado; pero en los segundos no era posible 
esperar el mismo éxito.

Varios de los facultativos aprobaron lo dicho por los doc­
tores Guzman, Petit y Cornejo, áuu los partidarios de las 
ideas de R. K och  y Jaime Eerran.

El Dr, Merino hizo presente que para combatir la d i a r r e a  

p r e m o n i t o r i a  p o iH a . recurrirse muchas veces coa  ventajea 
las e n t e r o c l i s i s  a s t r i n g e n t e s  y  á 38<> de temperatura. Su prác. 
tica, dijo, lo autorizaba para recomendarlas éon tanino y 
otros astringentes según el m étodo de Cantani, coa sobrada 
razón.

El ácido hiponitrlco (^as d e l  o c h a v o  d e  L u n a )  fué desecha­
do por unanimidad.

£ n  resúmen, después de la discusión habida podia decirse 
que el tratamiento debía de ser el siguiente: calomelanos á 
grandes dosis ( áO centigramos por lo m énos), seguido de un 
purgante de aceite reciente de ricino, de preferencia, sobro 
todo, en aquellos casos en que la diarrea se acompaña de un 
catarro gástrico manifiesto; empleo de los opiados en las 
formas más raras y en los casos eu que la diarrea apui ccu 
como el único síntoma. Empleo de las enferoch'stí c a l i e n l e s  

y astringentes en ciertos casos. Proscripción de los absor­
bentes (bismuto y creta).

Para el tratamiento del cólera confirmado, el Dr. Guz- 
man propuso en primer lugar la e n t e r o c U s i s  caliente, con ta­

nino y  otro astringente, como el mejor medio terapéutico ile 
que el médico podía valerse. Indicó ademas la conveniencia 
de favorecer la reacción por medio de los estimulantes, be. 
bidas calientes, y de tratar los demás síntomas por meilius 
terapéuticos ordinarios.

Los vómitos por la cocaína ó  la tintura de iodo, los ca­
lambres por las aplicaciones de talco ó por las inyeccionea 
hipodérmicas l o c o  d o l e n t i ,  de agua, etc.

El Dr. Merino hizo presente las ventajas de la hipodermo- 
clísie hecha con la solución de Hayem, inyectando 200 ó 300 
gramos, repartidos de 50 á $0 veces en varias.partes del cuen 
po. Aseguró que la reacción pocas veces se hacía esperar j 
que, por lo demas, la operación no ofrecía peligros.

Todos los señorea presentes estuvieron de acuerdo en Is 
eficacia del tratamiento, y en vista de esto se acordó ponerlo 
en práctica. Al efecto, el Sr, Dr. Díaz ofreció facilitar á todo! 
los señores médicos los instrumentos necesarios. Se indicó, 
ademas, la conveniencia de tener preparada de antemano la 
la solución de Hayem, á fin de que los señores médicos pu­
dieran usarla cuando fuera necesario.

Con respecto al empleo de los baños calientes, hubo uns- 
nlmidad en rechazarlos com o perjudiciales. Por el contrario, 
las abluciones frías fueron recomendadas por varios de lo! 
presentes.

Con respecto al último periodo ( enfriamiento, falta da 
pulso, sudor frío, etc.), se recomendó la hipoderraoclisisy 
la enteroclisis.

E l Dr. Aguirre hizo presente los buenos resultados de lai 
inyecciones intravenosas, y al efecto citó, ademas de sus pro­
pios experimentos, las estadísticas de algunos profesora! 
europeos.

D ijo que personalmente habla predicado en el lazareto del 
Sur las inyecciones intravenosas en 20 enfermos, y que ea 
uno de ellos creía haber obtenido una notable mejoría; en 
todos la reacción se produjo sin embargo.

El Dr. Cornejo apoyó esta opinión y dijo que. á su juicio, 
si bien 'era cierto que no se podían citar casos de curaciones, 
sin embargo, la inyección producía todo el efecto que era po­
sible esperar en enfermos que generalmente, en las cireun!- 
tandas en que se practicaba la operación, distaban muy poco 
del sepulcro.

H é aquí el resúmen del tratainienio del cólera, que ha pa­
sado también á esta República, á la provincia de Salta (450 
leguas de Buenos Aires), á Mendoza y Tucuraan (1), donde 
usan el agu,-i hervida y adoptan otras medidas higiénicas ten­
dentes á evitar el mal.

hígado,
I gnnoB K

E l cólera sigue haciendo estragos en C hile: en las última! 
veinticuatro horas hubo en Santiago de Chile 86 caeos y 43 
defunciones; en Valparaíso, 46 casos y 2 i defunciones; eo 
Uspallata. un caso y una defunción.

CEPA - CABALLOS

Se usa mucho y con buen resultado, en este país y en e! 
Brasil, la planta llamada vulgarmente cepa-caballos ó za«* 
t h i i  s p i n o s i ,  en las enfermedades del hígado. Se administra í 
los adultos tres á cuatro cucharaditae do cafó por día del ex­
tracto flúido de esta planta, cuyas materias solubles son ce­
lebradas para combatir la cirrósis y  otros padecimientos del
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(I) Tucuman es una provincia de la República Argenlio* 
y no del Brasil, com o por error consigna Ei, Siglo M édico en 
un anuncio de quebracho Acard, que aquí nadie usa. 'i'iicu- 
tnan está en esta República á 858 leguas de Buenos Aires.
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I hígado, gozando de una gran reputación entre el pueblo y al- 
Igunoa médicos.

PATOLOGÍA INTERTROPICAL

COBiCIOK DEL BERIBEBI POR LOS VEBHÍFUQ08

Siendo la terrible enfermedad llamada b e r i b e r i ,  que tantaB i vlctimaB produce en el Brasil y otros puntos, causada por el 
I fricftocephalus dispar, descubierto por Morgagni, el trata- 1 miento de esta verminosa enfermedad, basado racionalmente I en la Anatomía patológica, debían ser los vermífugos que I desalojen del intestino ciego estos vermes nematoides, de 
I cuerpo larguísimo y  finos como un pelo en su porción ante.
I rior y más gruesos en la posterior, parecidos á la forma de I  un látigo, de 87 milímetros de largo e! macho y 40 la hembra.I El vermes indicado fué descrito por Wagler y  Boeder con  el 
I nombre de t r i e h u r i s  y hoy conocido por el de t r i c k o c e p l i a l u s  

1 dispar por todos los observadores que le vieron en Egipto, 
iBrasil y en Nápoles (1836), que lo creían auxiliar del cólera 
1 asiático, algunos com o Delle Chinje.I  Este vermes, que reside dentro de la mucosa dei ciego cor- I royéndola y ulcerándola, dando origen algunas veces á sin- I  tomas tíficos y al beriberi, á la parálisis y á la constricción I  del epigastrio, se cura con la esencia de trementina, el cloro- I formo y extracto etéreo de helécho macho, hasta en laa for- I mas mixtas de esta enfermedad. En varios casos he podido 
I comprobarlo. He visto varios casos de elefantiasis de los I  árabes curados por la electricidad y  la tintara de iodo.I  — En varias barricas de vino de Burdeos llegadas á esta I dudad se ha descubierto por el análisis microscópico gló- I  bulos rojos y bematina; en una palabra, sangre para colo- 
I rear los vinos de Burdeos.

—Los franceses hacen gran propaganda en estos países de 
I sus específicos farmacéuticos, sus aguas minerales, etc. etc.,I con grandes resultados pecuniarios, y España no hace nada 
I en este sentido más que sonar con la Sociedad Union Ibero* 

Americana, que maldita la influencia que tiene en ésta, ni na- 
I die le hace caso, ni adelanta nada. Los italianos y  alemanes 
I haceu lo propio que los franceses, y aumentan la exportación I de sus vinos, salazones, productos farmacéuticos, aguas nii- I nerales, todo bien em balado y presentado con lujo de artís- 
I ticas etiquetas. Solamente en turrones, Italia exportó á este 
I país este año más de 2 0 0 . 0 0 0  duros.

— El año pasado entraron en Buenos Aires 674 vapores, 
con 16.585 pasajeros y 120.849 inmigrantes, la mayoría es­
pañoles, de Galicia, Provincias Vascongadas y Asturias. 

— Estamos con 36 grados de calor, pues aquí el verano 
I principia el 21 do Diciembre, el otoño el 20 de Marzo, el in- I  Tierno el 21 de Junio y la primavera el 23 de Setiembre.

Sin más por hoy queda de Vd. afectísimo compañero y 
amigo, B. B. q. b . 8. in., A m br osio  R o d r io v ez .

D E  LAS AGUAS MADRES EN GENERAL 

8U IMPORTANCIA EN HIDROLOGÍA MÉDICA (1)

fflDROTlAPIA
TR A S L A D O  D E  A D M IN IS TR A C IO N

Argeiitiu* 
tlÉDico en 
isa. Tucu- 
IOS AireS'

I IjR Administración y Dirección de los Anales de la 
Sociedad Uspañola de Iñdrologia ynédica se han trasladado 
á la calle de Atocha, 71 y 73, 2.o derecha, á cuyas se­
ñas y á nombro dcl Sr. Moreno Zancudo deberá diri­
girse en lo sucesivo cuanto haga referencia á dichos 
Anales.

I I

ESTUDIO FISIOLÓGICO. —  APL1CACIOSES TEBAPÉDTICA3

Continuando con el estudio de las aguas madres, y habien­
do eondensado en la parte primera do este trabajo lo  que 
creo más importante bajo los puntos de vista físico, químico 
y áun comparativo de las diversas aguas madres más co­
nocidas, réstame ahora el resumir los efectos fisiológicos que 
podem os observar por el uso de estas aguas y las aplicacio- 
á que, en  virtud de estos efectos, puedan dar lugar.

Administradas interiormente y á las dosis mínimhs A que 
deben ser ingeridas al principio, es decir, á las dosis de 1 has­
ta 4 gramos repetidas una ó dos veces, basta tres al día, y  en 
ayunas, producen uii estímulo notable en la mucosa estoma^ 
cal primero, y en las demas después. La tolerancia es muy 
variable según los sujetos, y así vemos que si unos sienten 
náuseas y llegan hasta el vómito por la enérgica acción des­
arrollada al contacto de aquellas aguas con la mucosa del 
estómago, otro.s, en cambio, aunque sientan fenómenos aná­
logos más debilitados, toleran en seguida, sin que haya nece­
sidad de disminuir ó suprimir la dosis, cantidades gradual­
mente crecientes del agente que estudiam os; lo mismo suce­
de respecto de los fenómenos diarreicos provocados con fie -  
cuencia en algunos individuos, como de loa calambres más 
ó inénos dolorosos qne tienen lugar en otros.

Como quiera que todos los principios salinos contenidos 
en las aguas se absorben prontamente, pasando al torrente 
de la circulación general y  ejerciendo allí una serie de accio­
nes Intimas qne nos son desconocidas en su gran mayoría, 
hemos de convenir, sin embargo, en que estas acciones tienen 
por efecto común una mayor actividad circulatoria y conse­
cutivamente respiratoria, y por tanto, un aumento de las 
combustiones y una e x c i t a c i ó n  g e n e r a l  de las nutriciones de 
todos los tejidos, con aumento de urea en la orina, como 
consecuencia de esta actividad nutritiva mayor en todo el 
organismo. Sus efectos son sensiblemente los miemos que 
desarrollan los cloruros alcalinos y  en particular el de eodio, 
pero aumentados, no sólo por la riqueza y abundancia do es­
tas sales en las aguas madres, sino por la existencia en ellas 
de todos los demas principios que hemos visto contienen. 
Las aguas madres ejercen, pues, una acCion medicamentosa 
compleja, resultado de la ejercida por cada uno de los agen­
tes en ellas contenidos; son, como si dijéramos, uua gran 
asociación ó foderaciun de agentes terapéuticos, cuyas miU- 
liples acciones dan un gran efecto final, efecto tangible, me- 
dible, y observable y observado siempre, cual es la actividad 
nutritiva mayor que he apuntado, con  todas sus consecuen­
cias, En resúmon, diremos que interiormente las aguas ma­
dres representan el agente más excitante de que podemos 
disponer 'dentro de la medicación salina, y áuii quizás den­
tro do los medicaciones todas de la Hidrología médica.

Usadas exteriormeiite. y , dicho sea de paso, este uso es el 
más empleado y el más importante hasta boy  conocido; 
usadas digo, esteriormente, ya puras, ya, con más frecuencia, 
mezcladas al agua iniueral del establecimiento, los fenóme­
nos que provocan son tawbicn de estimulo y excitación. En 
efecto, en la piel aparecen calor y rubicundez que prueban 
la mayor actividad circulatoria del tegumento externo, so ­
breviniendo bien pronto en muchos sujetos los fenómenos 
llamados de saturación, á saber; cansancio general con se -

(1) Véase el núin. 1.787.
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quedad en la piel, sobre todo en la cara palmar de las ma­
nos; pulso tenso, inapetenda, cefalalgia y estado saburroso 
del estdniago, que se acentúa á medida que se prolonga el 
tratamiento, debiendo susjienderse éste, pura volver al él al 
cabo de algunos días.

Estos feiiémenoB de saturación no son iguales en todos los 
individuos ni á las mismas dosis ó cantidades empleadas; los 
médicos que lian estudiado los efectos que dejo apuntados, 
convienen en que la tolerancia es muy variable, y  que no 
puede establecerse un principio general á todos los casos. 
En general, podem os decir que los individuos poüeárcicos 
resisten mejor, asi como los estrumosos ó escrofulosos tór­
pidos, y que, por el contrario, los afectos de eretismo ner­
vioso y excitables son fuertemente impresionados por las 
aguas de que me ocupo; de aquí ia prudencia que debe ob­
servarse con estos últimos. El Dr. Carriéro ¡labla ya establo- 
fido  rv n* trabajo sobre las aguas minemles sodo-bromura- 
das de Salii.s, el año 1856, que la tolerancia para las aguas 
madres se obtiene muy pronto cuando los baños se prescri­
ben suficientemente mitigados; entonces, á loa picores y eric- 
tetnas, A la excitación enérgica é  intolerable de la piel, re­
emplaza una sensación suave y  untuosa de esta membrana; 
esta excitación, prudentemente conducida, da excelentes y 
admirables resultados en las enfermedades llamadas en len­
guaje browniano nsfcjijcas, y  que hoy podem os liamur por 
disminución de nutrición y  decadencia de las combustiones 
intracelulares; á esta languidez sucede, en efecto, una acü-^ 
vidad circulatoria, respiratoria, calorígena y, por tanto, nu 
írítiva. Tales son los resaltados fisiológicos obtenidos por la 
inmersión general en el baño que contiene las aguas madres 
más ó  ménos diluidas en el agua mineral.

Cuando aplicamos sobre la piel sana, durante algún tiem­
po, compresas empapadas en agua madre pura, es decir, sin 
ninguna dilución, obtenemos muy pronto calory rubicundez 
en la parte de piel comprendida en dicha aplicación ; la ac­
ción de estas compresas, que podem os denominar, com o los 
alemanes, c a l e f a c i e n t e s ,  y  que realmente son l e r m o g e n é t i c a s ,  

difiere de las demas acciones locales ejercidas por otros pro­
cedimientos hidroterApicos, como, por ejemplo, la a e r v i l l c l a  

h i i l r o t e r á j ñ e a  y demas medios tópicos, y  difiere, no sólo por 
BU intensidad, que es mucho mayor en aquellas compresas, 
sino por la naturaleza de acción de éstas, que es distinta de 
la de loe demás medios apuntados ¡ se puede comprobar, en 
efecto, una hiperterraia niAs pronunciada, una actividad de 
loa capilares denunciada por la intensidad de la rubicundez, 
mucho mayor por la acción de dichas compresas que por los 
restantes y anAlogos procedimientos. En los primeros instan­
tes de la aplicación de las compresas calefacientes se pro­
duce, según Constantino Paul, un enfriamiento de la piel 
equivalente A un grado (décimas más ó m énos); pero al cabo 
de algún tiempo, una media hora según este autor, acusa el 
enfermo un fuerte calor, y  sin embargo el termómetro no 
acusa más que una elevación de 2 A 3 décimas de grado.

La acción ejercida por las aguas madres sobre las muco­
sas es aún más enérgica que la ejercida sobre la piel; lo 
mismo sucede en las superficies ulcerosasy en otras solucio­
nes de continuidad de la piel que dejan A descubierto otros 
órganos y tejidos, com o músculos, tejido conjuntivo, tejidos 
fibrosos, huesos, nervios, etc.; en todos estos casos los fenó­
menos dolorosos y de excitación, desarrollados l o c o  d o l e n l i  

por las aguas madree, son tanto más intensos cuanto más 
rica es hi red nerviosa allí existente. Para moderar estos fe­
nómenos de escozor y de actividad local, se mitiga el agua 
madre pura con m ayor ó menor cantidad de agua airopie; 
algunas veces se observa después de las aplicaciones ¡ocales 
de estas aguas eu la piel sana que rodea la solución de

continuidad, una erupción de placas eritomatoaas ó algunas 
senciilas pilstulas.

Ahora b ien ; dado este resúuicn de los efectos provocados 
por el agente que estudiamos, podemos ¿ i p r i o r i  compreiidir 
todos los recursos quo la Terapéutica podrá obtener de las 
aplicaciones y de ¡a administración de aquél. Tndnidas Ij» 
aguas madres en la medicación salina y representando el 
agente medicinal más rico en principios salinos >quc posee­
mos, y en principios de la importancia de los cloruros y bro- .1 
muros alcalinos y tórreos, que son, como hemos visto, los 
que dominan en estas aguas, claro está que sus acciones han 
de ser esencialmente alterantes, en el sentido clásico deis 
palabra, resolutivas, tónicas, hiperlérmicas y reconstituyen­
tes. Como dice. Dujardiii-Beauinelz, <las aguas madres no 
pueden ser consideradas como un simple agente de refuera 
de las aguas minerales débiles, sino que constituyen un nu- 

( t i c a m e n t o  m i e v o ,  que posee una eom posidou química propia 
y propiedades especiales A coiusocuoncin de la acción de al­
gunos de sus principios constitutivos, cu particular del lim- 
nio>. Yo añadiré A estas palaliras dcl autor citado, que, áun 
cuando A ninguna agua mineral la considero como hicííim. 
m e n í o ,  en el sentido estricto de la palabra, creo con dicho 
din ico que representan un a g e n te , t e r a i i é u l i c o  h id r o l ó g i c o  con 
los atributos que él le asigna, y eu el cual dominan, terapéu­
ticamente considerado, las acciones alterantes, resolutivas y 
excitantes de la henmtósis en lenguaje de Rnbtiteau, y oon- 
secutivamente las acciones reconstituyentes del orgnniRinn- 
no creo, por lo tanto, que el bromo sea el dominante en I# 
realización de estos actos fiaiológicos, sino más bien el clo­
ro. Tales son precisamente las acciones que deben regir y 
dominar la terapéutica del escrofuHsmo; efectivamente, en I 
todo lo que se refiere al temperamento linfático más 6 wé-; 
nos exagerado y A la diátesis escrofulosa, tienen las agn« 
madres una representación de tal importancia, que difíoil-, 
mente habrá otro agente en el arsenal terapéutico que clien­
te con una historia de éxitos tan rica com o la que va imidi | 
A la historia de aquéllas.

Todas las manifestaciones, todos los matices de! escrofn- 
lismo y  linfatismo tienen cabida en esta poderosa medicación 
salina, desde el simple linfatismo y sencillo escrofulisino, to- 
presentados por la lentitud general de la nutrición, los infar­
tos ganglionares, la abundancia de productos medio qnemí- 
dos en los tejidos, de sustancias grasas con todos sus deri­
vados y la existencia de una digestión difícil con perturba­
ciones mayores ó menores, hasta el escrofulismo desastroso 
y cruel de algunos niños, ligado A la presencia de graves ac­
cidentes, com o la tos coqueluchoide de la adenopatla brío- 
quica, y de no ménos graves lesiones, como ciertos tumorM 
blancos, tumefacciones difusas, tiiberoinas dérmicos, osteo- 
periostitis, lupus, caries y necrósis diversas, etc,, lesiones to­
das reveladoras de la absoluta dominación de la diátesis es­
crofulosa en los desdichados organísmo-s que las preseo- 
tan (1), todas estas perturbaciones más 6 menos profundas de 
la nutrición y generación celulares, son influenciadas, son 
modificadas en más ó en ménos por el agente objeto de nues­
tro estudio, y, como ya decía el respetable Duraml-Fardel, 
tías aguas madres son, principalmente en la medicina de lo* 
niños, un agente medicinal tan precioso como' poco conoci­
d o» ; para este hidrólogo, la administración ai interior de 2 n 
do i  gramos de estas aguas, diluidas en un líquido cualquif 
ra, aromatizado, ó mejor en leche, formando un nicdicainen- 
to bromurado y clorurado, que no cedo su imporlsiicia ál«

(1) Ya sabemos, y lo recuerdo en esto momento, qu® 
muchas do estas lesiones son tuberculosas, áun cuando otra! 
muclias quedan perteneciendo al escrofulismo.
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[ l  aceite de liigado de Itacalao, que se tolera muy bien en 
Ueral y que no ea mfts desagradable do tomar que este úl- 
ímo, CB Utilísimo en el tratamiento de la enfermedad indi-

I El tratamiento e'xterno es el más importante y empleado 
L estos estados nutritivos; este tratamiento exige una vigi- 
kncia constante, por las raaoiies que al principio apuntamos 
[por su gran actividad. En los escrofulosos, vulgarmente 
Linados tórpidos, así como en los casos de obesidad, puede 
Untuarse más que en loa restantes casos este tratamiento 
¿tem o, por la mayor tolerancia que dijimos existía en aque- 
loBenfermos; este tratamiento externo enérgico ha dado á 
layenot muchos éxitos. Grandes resultados podemos obte- 
ler también con la aplicación de las compresas calefacientes 
I los infartos ganglionaves, celulares y  articulares, favore- 
Lndo !a resolución de estos puntos y ayudando la acción fe los baños generales; estos efectos resolutivos se obtienen 
Lmbíen: en los abscesos ganglionares con ó sin despega- 
Lienfo, en las soluciones de continuidad de los huesos (ú l- 
Iras, fístulas, etc.), en los infartos viscerales, sobro todo del 
ligado, del bazo y de lu. región pelviana; en los depósitos 
leriarticulares y las fungosidades de los tumores blancos, y, 
Infln, en loa infartos periuterinoa. Dice Guyenot que bajo 
L  influencia del tratamiento general y de las compresas pue- le modificarse el fibroma uterino (sobre todo el de forma 
lemorrégica), y se modifica lo bastante para reducir esta 
Ifeccion á una molestia tolerable; en fin, las inyecciones de 
Lúas madres en los trayectos fistulosos y cavidades ó tubos 
Ináiogos dan excelentes resultados. Como dice Dujardhi- 
BeaumeU, estas aplicaciones tópicas llevan con su acción 
iuBtituüva, local, un elemento que se agrega á las acciones 

jcsolutivas. reconstituyentes y alterantes, efectuadas por el 
lonjunto de la medicación.
I Tal es. en resiimen, el carácter terapéutico do las aguas 
ladres en Medicina hidrológica; este carácter no es el re- 
InltaJo determinado de tal ó cual agente 6 cuerpo constitu­
iente de estas aguas. El problema es boy tan irresoluble 
jomo cuando preguntaba Trousseau á cuál de las sales con- 
Icnidas en las aguas que estudiamos so debía la influencia 
lenefldosa de este agento y los buenos resultados obteni- 
lo s ; creo firineroento que éstas, como todas las aguas mine- 
iRlea que forman, no un medicamento, sino un conjunto de 
Igentes terapéuticos de muy complejas y variadas acciones, 
l o  pueden ejercer un efecto ó determinar un resultado tera- 
léutico por ninguno de sus componentes en particular, sino 
[ore l conjunto de todos ; las aguas minerales aparecen ante 

i Fisiología como ante la Terapéutica como una gran aso- 
liacion medicamentosa, en la cual, si es ciertisirao que cada 
puQ de los agentes particulares que las constituyen posee 
Jiua energía propia y tiene una característica ftsio - torapóu- 
jica que debemos esforzarnos en deslindar de un modo lo 
Jiáa completo posible, no es méiios cierto que el resultado 
lerapéutico de las aguas minerales no puede achacarse á 
finguno de aquellos componentes particulares de un modo 
flisoluto, sino de un modo relativo, pues en la valoración 
pienfifica de estos resultados necesitamos tener presente la 
Iccion de conjunto, la acción sintética desarrollada por to- 
jloB estos agentes que se encuentran en presencia unos de 
ptros en aquellas aguas, complicándose, por lo tanto, extni- 
pniinariamante e! pi-ohlema terapéutico, 
i  Yo bien quisiera demostrar de un modo tan ovidente como 
pfidemuestran todos los matemáticos, el siguiente teorema 
liiiirológico; L a  a c f w i d a d  l e r a p é u l í c a  d e  ii» «¡;i¡n «línerní d e -  

ftrwínada íg i g u a l  á  Za SMnin d e  a c t i v i d a : i c s  íci q/iéiiíicag d e  

jos eZemenios q u e  l a  f o r m a n .  Para llegar á poner en evidencia 
pBte teorema, nos faltan hoy bastantes datos experimentales

previos mucho más sencillos que aquél; ademas, las reac­
ciones quimicas de unos con otros cuerpos contenidos en las 
aguas complican el problema, com o ántes dije, y nos obli­
gan á establecer ántes otros teoremas más elementales, que 
sean la expresión fiel y sencilla dol resultado de las múlti­
ples combinaciones de los elementos minerales y orgánicos, 
que forman parte integrante del agua mineral.

Estas breves consideraciones que he apuntado solamente* 
con el objeto de hacer ver lo equivocado que Trousseau es­
taba, y todos loe que como él piensen lo  están también, al 
tratar de averiguar á cuál de los cuerpos, sa liiiosóno, délas 
aguas madres ú otras aguas cualesquiera podían ser debidos 
los afectos curativos que con ellas se obtienen, nos hacen 
afirmar que á ninguno en particular y en absoluto pueda 
atribuirse, y, por el contrario, hem os de iratar de establecer
sobre bases experimentales sólidas una serie de teoremas 
hidrológicos, desde los más sencillos hasta los más compli­
cados, cual sucede con el arriba expresado; este asunto es 
sobrado importante, y debe ser tratado en una serie de ar­
tículos que, si el autor de este sencillo trabajo se halla con 
fuerzas suficientes, procurará ensayar en otra ocasión.

( S e  c o n t i n u a r á . )  K. Lloro._______

P R E N S A  M É D I C A
E AGI ONAL; I. Sobre un nuevo micrococo.=EXTBANJERA;

II. De la iutervencioii intrauterina en las m etritis, para- 
metritis y  desviaciones uterinas. —  III- Tratamiento de 
la tubercuiósis pulmonar por las inhalaciones é inyeccio­
nes hipodérmicas de ácido sulfuroso. — IV. De la epis­
taxis genital.

1
En el B o l e i i n  d e  M e d i c i n a  y  C i r u g í a  encontramos la si­

guiente nota que el Sr. Mendoza, je fe  del laboratorio micro- 
biológico de San Juan de Dios, ha leído en la Sociedad de 
Biología de esta corte ;

.¿E s  absoluta la afirmación de que los micrococos en ge­
neral están privados de movimiento?

»En nuestras conferencias en 188á, siguiendo las opiniones 
de los bacteriólogos, ademas de nuestra propia experiencia, 
negábamos en absoluto la función de motilidad para la es­
pecie wierncocfifts, la cual considerábamos y consideramos, 
no siguiendo el criterio de Z op f y  de otros pleoraorfistas, 
com o especie bien definida y constante ba jo el punto de vista 
morfológico. H oy  no conocem os tampoco nadie que baya 
indicado la movilidad en esta especie, no considerando como 
micrococo al m e r i m o s p e r i o d e  de Z op f ni al h a c te r% u m  z o p j n  

del intestino de las gallinas '
»Con ocasión de investigaciones que habíamos empreiidL- 

do para aislar la saí-cína uen/i-ícitZi de Goodsir, y que liemos 
conseguido resolver de un modo satisfactorio (asunto sobro 
el cual hemos de volver á ocuparnos), liallamos en las placas 
de aislamiento una colonia algo semejante, en sus primeros 
momentos de desarrollo, á las de la B a r c in a  v e n t r i c u U ,  se ­
mejanza que nos hizo tomar una porción de ella para exami­
nar con  grande ampliación los individuos que la componían; 
y nos encontramos, no sin sorpresa por lo inusitado del 
caso, que se trataba de un micrococo tetrágeno animado de
movimientos activísimos. ,. • *

.D esde luégo instituimos cultivos aislados en distintos • 
substratums y emprendimos el estudio biológico de la espe- 
cié, llegando al convencimiento de que era un micrococcus 
comprondible en el grupo de los tetrágenos ó  meristas.

• Casi todos los substratums les nutren bien Su evolución
‘ es lenta y determina en casi todos la formación de una glia 

abundante. En la gelatina en placas las colonias son stiper- 
flciales, mostrando, tanto por esto como por su escaso des-
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urrollo ba jo las láminas de mica, su carácter de aerobio. La 
colonia es de forma circular, de un aspecto blanco, ligera­
mente sucio, de bordes netos, y con un microscopio este­
reoscópico se ve perfectamente un aspecto finamente gra­
nular, no sólo de su superficie, sino de su textura Intima, 
participando también el borde de este mismo aspecto. Na- 
tui-almente, es más opaca en el centro y más trasparente en 
sna bordes, debido, sin duda alguna, á los distintos espeso­
res de dichos puntos. Ademas no liquefacta la gelatina.

«Cuando el cultivo avanza en edad, se percibe que el pa­
rásito da un color á la gelatina de caramelo oscuro ó de azú­
car quemada, debido indudablemente á la formación de sus­
tancias que aún no hemos podido determinar; exbala un olor 
aemejante al del escatol. En el agar - ;^ar las condiciones de 
ilosarrollo y de aspecto son casi las m ism as; en los medios 
líqnidoa (caldo, serum sanguíneo, infusiones, e tc .) la evolu­
ción es igualmente lenta, precipitándose en gran parte el 
cultivo en el fondo de los recipientes.

«Morfológicamente considerado, este inicrococo sepreeen- 
ta .siempre, en gentíral, en la forma de tetradas ó de bacte­
rias. pero en las que se nota perfectamente la tendencia á la 
totragenia. Las células únicas son excepcionales. Tienen una 
cubierta hialina ó cápsula bien manifiesta, la cubierta propia 
y nn protoplasma finamente granulado.

« En los medios líquidos se percibe, en algunas de las célu­
las sumergidas, que el protoplasma se contrae condensán­
dose en el centro, adquiriendo una mayor potenciado re- 
frangilidad y semejando algo á la forma esporular de loa 
sacaromicetos.

«En los cultivos en células, en medios líquidos se puede es­
tudiar su motilidad, la cual consiste en una progresión en 
diversos sentidos, rápida, y que la verifica la tetrada voltean­
do sobre ejes ideales en diversos sentidos.

«Hoy nos contentaremos con apuntar esta observación, 
pues no tenemos aún terminadas nuestras investigaciones 
sobre el micro-organismo que nos ocupa, pareciéndonos de 
un alto Ínteres biológico el hecho que casualmente hemos 
descubierto y aquí dejamos con.signado sobre la motilidad 
en una especie que hasta hoy hahía sido considerada como 
privada de todo movimiento voluntario.

«Más adelante trataremos de completar este estudio, segun 
lo que resulte de nuestras investigaciones ulteriores.

j'Por lo pronto nos atreveríamos á proponer para este nue­
vo micro-organismo, dados sus caractérea morfológicos, su 
motilidad y su origen, el nombre de t e t r a g e n u s  n i o b ü i s  v e n -  

t r i c u l i . t
I I

De un extenso artículo que acerca de la intervención intra­
uterina en las metritis, parametrítis y desviaciones uterinas 
ha publicado el Sr. Poullet en el L y o n  i í é d i c a l ,  traducimos 
las conclusiones, que dicen as í:

1.1 En el estado actual de la ciencia, con la tolerancia 
que el útero muestra para todas las operaciones suficiente­
mente antisépticas, so puede ser mucho más i n t e r v e n c i o n i s t a  

que áutea contra las metritis subagudas y agudas, contra 
las parametrítis y  las desviaciones uterinas que á menudo 
exisren con eOas.

2.1 Las intervenciones activas por la dilatación lenta ó 
lápida, segun los casos, por el raspamiento de la mucosa y 
por el enderezamiento, merced á un gran histerómetro, se 
han soportado bastante bien en loa casos que he tratado.

3.1 Procediendii por sesiones sucesivas se consigue redu­
cir retroflexiones aillierentes que resisten á las primeras 
operaciones hechas para curarlas.

4.1 Durante la serle de manipulaciones é inyecciones an­
tisépticas que siguen á cada intervención, se aprecia comun­

mente la resolución, á veces bastante rápida, de los núdeoBdíl 
parametrítis que contienen á menudo los ligamentos anchot.l

5.1 Estos focos, miéntras no están supurados, en lugsti 
de ser una contraindicación de la intervención activa, son nni I 
indicación de intervenir para apresurar su resolución. Cadi 
dilatación, seguida de embadurnamiento con creosota, acüu | 
sensiblemente su desapai-iclou.

6 . 1  El estado febril en las metritis agudas de natnralea I 
infecciosa no es una contraindicación absoluta de la dilati.] 
cion uterina antiséptica. En estos casos desciende comnfrl 
mente la fiebre en cuanto la dilatación ha hecho deeapare-l 
cer toda retención de los líquidos intrauterinos.

7.1 Sin embargo, tenemos aún dudas respecto á los focci j 
de parametrítis y a  supurados ó que han sufrido b6Ioiui| 
principio de infiltración purulenta. Por el momento no esul 
probado que en estos casos sea beneficiosa la intervcncioo 
intrauterina.

8.1 El empleo de tallos blandos de laminaria para prepa-' 
rar el útero, por el reblandecimiento que producen, presli] 
grandes servicios.

9.1 Las retroflexiones adherentes y en general todas luí 
desviaciones uteriuas con pérdida de la movilidad del órgs l 
no pueden tratarse sin peligro con grandes probabilid;«l«l 
de éxito, persiguiendo asi á la vez la reabsorción de los fs- j 
eos de parametrítis y la movilización un poco forzada del ór­
gano, que se puede, en último término, fijar durante uno» | 
días con un tallo intrauterino.

10. Más tarde, los pesarlos de Ilodge ó los en forma d f  I 
8 preconizados por Scliultze podrán prestar los mismos see I 
v icios que á las enfermas que tienen retrodcsviacionc.s sis I 
adherencias.

Estos pesarlos pueden mantener entónces el útero en laso- 
teversion moderada, que e.s su situación normal. Estando dt I 
pié la mujer el útero descansa casi horizontalmente sobre li 
vejiga vacía ; cuando ésta está llena lo forma una almohadi­
lla líquida, que durante la marcha hace el oficio de una bol-, 
sa serosa para el cuerpo del útero.

III
Del estudio que el Dr. Dáriex ha hecho sobre las inhalí- 

cioiies ó inyecciones liipodérmieas de ácido sulfuroso en di 
tratamiento de la tuberculásis pulmonar, ha deducido dicho j 
sefior la siguiente conclusión:

El ácido sulfuroso no nos parece para la tubcrculósifl ns I 
específico comparable al ioduro de potasio para loa acciden­
tes terciarios de la sífilis, pero creemos que debellgurarenei| 
tratamiento curativo de la tisis como poderoso coadyuvante.

Nos expondríamos á desilusiones si creyéramos que pM j 
sí solo podía curar la tisis; nos parece que detiene el curse 
de esta terrible enfermedad áun empleado en circunstancial I 
poco favorables; peco es evidente que no puede dar á l«  ■ 
tuberculosos lo que han perdido. Detiene el m al; la biglenei 
una buena alimentación y una medicación apropiada á caá> 
caso deben bacer lo demás.

Creemos que este tratamiento, que no ba salido aún del 
periodo de ensayo, debe estudiarse más, pero es preciso 
hacerlo en buenas condiciones y unido al tratamiento rscifr I 
nal de la fuberculósis. De esta suerte podrá dar exceleuíM I 
resultados en los casos de tisis tórpida en primero y segundo I 
grado. Repetimos que las inhalaciones sulfurosas son uo 
coadyuvante del tratamiento, no un específico.

En todos los tuberculosos tratados, la tos desaparece ess | 
completamente cuando están en la sala de inhalaciones, 1* 
dispnea disminuyo de un modo muy aprccinble, la expeci» , 
ración se torna más blanca, más catarral, y so expulsa mi* 
fácilm ente; esto último permite aliviar grandemente á I
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Lbereulosos que expectoran con diQcultad y que para ex - 
lulear un esputo tienen una serie de accesos muy prolon- 

ados y muy penosos que á veces les hacen voniUar.
Los sudores tienden á desapiarecer, la fiebre no se agrava 

t  las hemoptisis más bien se detienen que se provocan.
Todos los enfermos no febricitantes han aumentado de 

Leso; por el contrario, los demás tuberculosos, también sin 
pebre, que no seguían el tratamiento y que hemos pesado de 
tcí en cuando durante el mismo periodo, han enflaquecido.

En cuanto á las inyecciones de ácido sulfuroso disuelto en 
laaelina liquida, las creemos inaplicables en Terapéutica, 
liues aparte de que no dan resultados tan rápidos como las 
[ibalaciones, se tornan bien pronto dolorosas á causa de su 
lepcticion, y suponiendo que haya enfermos con valor para 
loportarlas, croemos enteramente inútil someterlos á este su- 
llicio, puesto que con las inhalaciones, que nada tienen de 
peaoeo, se obtienen resultados más rápidos y sin duda más 
lomplctoa.

IV
La epistaxis genital ha sido objeto de estudio para el doc- 

or Joal, quien sintetiza todo lo que sobre ella piensa en las 
liguientes conclusiones;

1 . 1  Las epislaxia deben dividirse en traumáticas y ulce- 
[osas, discrásicaa, mecánicas y  vaso-motoras.

2.* Este último grupo comprende las epistaxis esencia­
les, iiiiopáticas, espontáneas, las únicas de que debemos oeu - 
¿amos; su patogenia es fácil de explicar. Por acción refleja 
le origen local ó lejano, se pono turgente el tejido eréctil, y 
|i la tensión sanguínea es demasiado grande y excedo el H- 
nite de elasticidad de los capilares dilatados que forman el Icjitio cavernoso, se desgarran éstos y su rotura lleva tam­
bién consigo el desgarramiento de lá mucosa reducida á su 
evestimiento epitelial.

3 “ El tejido eréctil puede hincharse á consecuencia de 
Ina excitación ligera, ora de la mucosa nasal, ora de la piel, 
|ra del ojo, ora á consecuencia de fenómenos psíquicos.

-1.1 Pero la causa más frecuente de las epistaxis que se 
banifieslnn en la edad de la pubertad os Ja iiritacion fisioló­
gica ó patológica de los órganos sexuales,

‘ Hay relaciones Intimas, una verdadera simpatía en- 
[rola nariz y el aparato de reproducción.

6 .'̂  Influencia del olfato en el hombre y  loa animales so- 
Jrc las funciones generadoras.

‘  Turgencia del tejido eréctil de los cornetes, determi- 
lada por el acto genital ó por la congestión menstrual; re- 
lonancia de las afecciones de los órganos genitales sobre las 
|nfermedades de la nariz.

8 . 1  Epistaxis cataineniales y copulativas,
S-i Por último, casos de epistaxis ocasionada por la mas-

jiirbacion.
Los casos que refiere el Sr. Joal ponen de manifiesto la 

Iccion del onanismo, y hacen resaltar la importancia del 
laclor genital en la producción de las epistaxis de los ado- 
peentes. Por lo demas, éstas pueden sobrevenir bajo la in- 
puencia de una irritación fisiológica del aparato sexual. Lé- 
0 8  de nosotros la idea de que todas las epistaxis de la in- 
ancia y de la pubertad resulten de la masturbación,

Da. R. SEBttKT.

TERAPÉUTICA

E L  V I N O  D E  Q U I N A

nssdo unos treinta anos acá, la Química tiende inanifiesla- 
nente á invadir L  .M .licína ; y si es iuconteslabie que algu­

nas veces ha ido demasiado lejos, no se puede, sin embargo, 
negar que ha hecho progresar notablemente el arle de cu ­
rar, permitiéndonos ahora establecer con  seguridad el diag­
nóstico de las afee iones renales, de la diabetes, la albuml- 
uuria y de muchas olr<-s enfermedades. Hay m ás; merced á 
esta ciencia, conocemos hoy día el princijiío activo del m a­
yor número de sustancias vegetales empicadas en la leia- 
léu lica. Estas sustancias,en efecto, aunque perteneciendo á 
una misma especie, tienen algunas veces entre ellas alguna 
semejanza hasta cierto punto exterior. Véase la digital, el 
acónito, la belladona, etc.; unas veces obran más enérgica­
mente de lo que se quiere; otras no producen efecto alguno. 
No hay práctico que no liaya tenido ocasión de comprobar 
este hecho.

Va no es ni debe ser en adelante asi, puesto que el análi­
sis quím ico permite determinar el valor, la riqueza en digi- 
talina, en aconitina, en atropina, etc., de cada una de estas 
plantas. Lo que acabamos de decir se aplica muy particular­
mente á la quina, y, como todos nuestros comprofesores, he­
mos sido llamados m och ’ s veces á observarlo.

Pocos son los inedicainentos con tanta frecuencia prescri­
tos como ios vinos de quina, a pesar de ser tan variables res­
pecto á los principios que contienen, y  por consiguiente res­
pecto á sus efectos solire el organismo. Las más do las ve­
ces, os forzoso confesarlo, su acción es completamente nula. 
Eslo proviene de loa procedimientos dJectuosos einpleido- 
para su preparación y á la anarquía, permítasenos esta ex­
presión, que reina en el comercio de quinas.

En 171)2 conociamos sdam cnle cuatro especies de quina; 
cuéiitanse hoy dia más do cien variedades mal definidas, mal 
caracterizadas, y por esto los análisis d.in resultados ofrecien­
do tan nobles diferencias. Sin mencionar las falsificaciones, 
estas diferencias rrcooocen como cao.sas principales el país 
de procedencia, el «gotaniiento del terreno, el modo de cu l­
tivo. etc.; asi. por ejemplo, está reconocido que las especies 
aclimatadas en las indias inglesas y en las posesiones holan­
desas son ordinariamente muy ricas en alcaloides, y que la 
|ii'oporclon de éstos aumenta bajo influencia del n o u a s ti f f i '.  

es decir, de esa operación que cou-iste en cubrir y rodear 
con musgo la.s partes anulares de los tallos (|ue han s;do de»- 
cort zados. Se ha reconocido igualmeate que las raíces do 
quina de 18 meses a dos años de edad-son proporcioualmon- 
le mucho más ricas en quinina que las coi tozas délos tallos. 
En medio da tal confusión, ¿cóm o podrá guiarse el práctico 
concienzudo? «Unicamente por el análisísn, contestaba hace 
uiips veinte años el sabio quím ico Ossian Heury. Es el solo 
medio, dccia, de uo merecer el reproche que Celestino .Mu- 
sis, el gran historiador de las quinas, dirigió á las módicos 
sus contemporáneos, dicicudule; «El empleo de la quina lia 
sido abandonado a los charlatanes y ordenado á la v. ii- 
tura.ii

En resúmen ; si se quiero, tratándose de vinos de quina, 
una buena preparación en si siempre idéntica y sobre cuyos 
efectos pueda el médico contar de seguro, debe ensayarse la 
corteza del l’ erá, dosificarla, y en vista de estos ensayos y 
dosificación, determinar la dosis de su principio extractivo y 
lo cantidad de alcaloides que contiene.

Nuestro maestro, Ossian Henry, es por cierto en esta cues­
tión el liombre más competente de esta época, y pruébanlo 
los notables trabajos sobre las quinas, que le valieron el gran 
p eiuio Monlyn en la Academia de Cieucias. Después de lia- 
bcr pabllcado muchos métodos de análisis de quinas, y entre 
otros ei procedimiento alcaloiiuiétrico por medio del taai- 
1 1 0 , incum bió á 0 . Henry intentar poner algua órden en las 
preparaciones que tienen por base esta sustancia. Asi lo ha 
liocho, creando el uino d e  q u i n a  t i t u l a d o  d i a s t a s a d o ; el vino d e
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■i

^uina f e r r u g i n o s o  d i a s t a s a d o , y  el rtno d e  q u i n a  i o d a d o  d i a s -  

l a s a d o .  Son vinos, sogun dice él mismo, de composición de(i- 
nidfl, ricos por consiguienle. siempre iguales, y  para que se 
comprenda mejor, contrastados como las monedas y las al­
hajas de oro y plata.

Por medio de la diaslasis y  de un nuevo procedimiento, 
ha podido Ossian llenry, sin temer ninguna acción química, 
fijar á la quina el iodo y  el hierro.

Merced á la dosificación de que he hablado ántes. estos vi­
nos contienen exactamente y de una manera definida lodos 
los principios solubles y útiles de la quina, esto es, superio­
ridad sobre todas las demas prepamciones similares. Pode­
mos tanto más afirmarlo, por haber tenido hace algunos 
dias entre manos varias muestras de pretendidos vinos de 
quina, que no contenían absolutamente ninguno délos prin­
cipales agentes de la corteza del Peni.

Puesto que he debido hablar de los vi nos de quina titulados 
de Ossian Henry, creo deber añadir que tienen un gusto muy 
agradable, lo que les hace sumamente preciosos para los ni­
ños y las personas débiles.

Los Dres. Liger, Arnal, James, Henry (hijo), Richelot, de 
Rause, Cazenave.'Laroche, etc., han publicado ya observa­
ciones muy interesante acerca de estos vinos.

D h. a . D kl asoqe.

( G a z e l t e  d e s  B ó p i t a u x ,  París, 13 Marzo 1888.)

SECCION OFICIAL

M IN IS TE R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N

m n Ecclo s  g e s e b a i ,  p e  b e n e f ic e n c ia  v  san idad
El E xem o. Sr. Ministro de la Goberna'Cion com unica con 

esta fecha al ordenador de pagos por obligaciones del m is­
m o la  siguiente real orden:

«Para la debida aplicación del art. 38 del vigente regla­
mento orgánico de Sanidad marítima, que previene se des­
empeñen los destinos vacantes del ramo por el empleado 
inmediato inferior de la clase á que pertenezca la plaza, <5 
en su defecto por persona que reúna ¡as condiciones más 
esenciales de las exigidas para su provisión en propiedad, 
percibiendo aquél com o gratificación l i  diferencia de suel­
do que baya entre su plaza y  la vacante:

Considerando que la gratificación á que se refiere dicho 
artículo la determina el m b m o  con la expresión d i f e r e n c i a  

d e  t i t e l d o ,  ó sea una parte del haber asignado á la plaza 
sustituida, cuya diferencia tiene por objeto retribuirlos ser­
vicios reglamentarios del empleado sustituto con  el sueldo 
total que corresponda á la vacante;

Considerando que el cobro de cantidades por el servicio 
de una plaza que tiene su haber señalado en presupuesto 
no puede en buenos principios aplicarse á otra partida que 
A la  del mismo sueldo fijado al destino, sea cual fuere la 
palabra empleada para expresar el concepto del cobro, g ra ­
tificación, remunerseion, recompensa, etc., y  ya sea em ­
pleado del Cuerpo ó de fuera de él la persona que desem pj- 
ñe el destin o :

Considerando qno esta gratificación ó retribución por di­
ferencia de sueldo no tiene el carácter de las gratificacio­
nes por servicios especiales ó extraordinarios á que se re­
fiere el art. 7.® de la ley de 25 de Jim io de 1880, para cuyos 
servicios, indeterminados é im previstos, se ex ige consig ­
nación especial á fia  de no aminorar partidas más ó menos 
concretas destinadas á servicios de otra naturaleza;

E l rey (q. D. g .), y en su nombre la reina regente del

reino, ha tenido á bien disponer se aclaro el concepto de hi 
palabra g r a t i f c a c i o n  á que se refiere el expresado art. 
determinando que la diferencia de haber que el mismo ia-j 
diea se entienda com o complem ento do sueldo en razón del j 
servicio interino prestado en plaza superior por empleados 
de la plantilla de la dependencia, y  que, tanto á éstos como 
á los individuos que no perteneciendo al Cuerpo sean nom. 
brados para la sustitución, se les abone los haberes corres.] 
pendientes con cargo al sueldo señalado á la plaza de qoej 
se trate, puesto que para pagar el servicio de la misma u| 
halla coasigiindo en presupuesto el haber del destino.

De real orden lo digo á V, S. para su conocimiento y de j 
mas efectos.»

Lo que traslado á V . S . para su conocim iento y el de luí 
Direcciones de los puertos y lazaretos de esa provincitl 
Dios guarde á V . 8. m uchos años. Madrid 17 de Marzo de 
1888. — El director general, T e o d o r o  B a r ó  —  Señores gober- \ 
Dadores de las proviocias marítim as y comandante gene­
ral do Ceuta.

---l_gSI-JL.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SECaETABÍA GENERAL

A c i a  d e  l a  J u n t a  d e  A p o d e r a d o s  d e  1 5  d e  M a r z o  d e  188S.

Abierta la sesión bajo la presidencia del Sr. Alonso, el se-1 
ñor presidente expuso el triste motivo que Ies reunía, y qos j 
no era, por desgracia, las habituales tareas de despachar 1h I 
asuntos de la Sociedad, sino que su misión era mucho mis | 
triste; dedicar un recuerdo á aquella figura que era la emai- 
nación viva del Montepío Facultativo, al presidente deis] 
Junta Directiva, D. Tomás Santero.

Dedicó cariñoso recuerdo á su memoria, diciendo que aqufr I 
lia actividad, aquella febril agitación que tenía para todo lo 
que pudiera repercutir en beneficio de este antiguo Monte-1 
pío, eso ha desaparecido. Con él v i v í a , en él se recreabi. 
Era su obra predilecta, !a obra del hombro digno y previsotj 
que goza con el bienestar de ¡os demás. | Loor eterno i  es 
memorial Donde esté el Montepío Facultativo, alií cslaii 
D. Tomás Santero; su recuerdo vivirá tanto como pueda vi-1 
vir el último do los socios.

Añadió que no sabía cómo expresar el sentimiento quelf 
embargaba. Su amigo de toda la vida, y con cuya amisud 
leal se había honrado siempre, no tenía palabras para poder
comunicar toda la pena que guardaba, y comprendiendo que
por el cargo que ejercía en esta Junta era un deber sagra* I 
el ser intérprete fiel del pensamiento de los demás, su eiiso-1 
cion era tanta que no acertaba á comunicar su deseo- 

D ijo que todo le parecía poco para honrar la memoi ¡a de' I 
ilustre amigo y consocio ; pero de todas maneras, proponl» | 

'  enviar á su virtuosa viuda la expresión del más sincero v 
seutido pésame.

El Sr. Ruiz de Salazar habló inmediatamente después, di- 1  

ciendo que el digno presidente de la Junta de Apoderada 
no habla podido expresar mejor el sentimiento de todos 1* 
allí reunidos; pero que tratándose de la ilustro p e r B O n a l i d í i j  
de D. Tomás Santero, proponía, no sólo enviar á su viud* 
cariñoso pésame, sino también que los acuerdos tomado! I 
por la Junta Directiva, como igualmente por la de Apodar*' 
dos, fuesen publicados en el periódico oficial de la Sociedsd. I 

Por unanimidad se aprobaron estos acuerdos y se levanio 
la sesión, do que certifico. — El presidente, A l o n s o  . 
iito.— El secretario, J .  R .  G ó m e z  Pamo.—(Es copia.)
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A c í i t  'íc la  J u n t a  D i r e c t i v a  d e  9  d e  M a r z o  d e  1 8 8 8 .

Abierta la aeaion, bajo la presidencia del .Sr. Suarez Gar- 
Ido vicepresidente de la misma, expuso á la Junta el triste 
Ideber que tenía que cumplir. Nuestro dignísimo presidente, 
|dijo, ha muerto. Con él hemos.perdido no sólo el sosten más 
Ifiiine de la Sociedad, sino también al amigo cariñoso y justo, 
|cuyo8 coiisejos y advertencias eil todo Iq que estaba pep- 
Idicnte de nuestro exámen, era segura guía para nuestras de- 
¡liberaciones. Sin que me tachéis de exagerado, añadía, pue- 
Ido decir, y dispensad la frase, que el Montepío Facultativo 
|lo perdido con el fallecimiento de D. Tomás Santero bu 
¡iiiás flrrac apoyo, por los trabajos y desvelos que en pro de 
jiiueatra benéñea Sociedad ha hecho, Señaló su gestión en 
|el Montepío, recordando otras sesiones análogas, en las qne 
|r. Tomás Santero exponía sus pensamientos, siempre ele- 
Ivados; consultaba sus resoluciones, sienrpre justas y equita- 
luvas, y comunicaba sus esperanzas, siempre nobles y bené- 
Iñcas.

Ocupándose de las virtudes de tan digno compañero, dijo 
Ique, como hombre, merecían la estimación y aprecio de todo 
|ei mundo; como ciudadano, imitarse; como buen esposo y . |amanto padre de fam ilia , sagrado respeto y veneración [simpar. Su actividad era por igual para el santuario de su Imorada y para la ilusión de sus ilusiones, el Montepío Fa- Icultativo.

Y terminó manif<*tando quesería ingratitud si su nombre 
|íluatreno se consignara en una lápida, colocándola en la sala 
|de eesiones, para que su espíritu presidiera siempre todas 
ilas deliberaciones, com o otras veces su clara inteligencia ba 
[llevado á la Sociedad por derrotero seguro.

Y propuso que este acuerdo se publique en la Memoria 
I eemestral que la Sociedad distribuye á socios y  pensionis- 
ItaB, y que se remita una comunicación expresando la pro- 
Ifunda pena de la Junta á la inseparable compañera de su 
[vida, d la virtuosa mujer que hoy llora con  el Montepío tanta 
I desgracia.

Tomados estos acuerdos por unanimidad, como asimismo 
Ique se pasase la correspondiente comunicación á la Junta 
Ide Apoderados, se levantó la sesión en señal de duelo, de 
[qnecertifico.—El vicepresidente, Ji/íiaci() ¿ÍHarez G a r c í a .— 
jF l secretario, iíninon (Es copia.)

Lo que se publica en cumplimiento de los acuerdos toma- 
I (los, para conocimiento de la Sociedad. Madrid 30 de Marzo 
jde 1888.—E l secretario general, M a r c e l i a n o  G ó m e z  Pumo.

CRONICA

GACETA DE L A  SALUD PUBLICA

l i s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r id .Observaoiokks m e t e o r o l ó g ic a s  iiE LA SEMANA.— Altura ba- 
Irocnétrica máxima, 701,12; mínima, 094,17; temperatura má- 
jiima, 170,7; mínima, 2o,3; vientos dominantes, NO., O.
l/ONO.

Los estados palúdicos con sus diversas formas febriles, 
Ineurálgicas y congestivas han qiredominado por modo muy 
Inotable en esta última semana. Los catarros febriles, gástri- 
IcoB y bronco-laríngeos también han sido muy frecuentes, y 
I como ellos las neumonías catarrales y ias bastardas en Jas 
Ipersonas de edad avanzada. Los pacientes de reunmtismos 
I crónicos y do lesiones orgánicas cardíacas han sufrido em- 
jpeoramientos tenaces, representados por congestiones pul- 
Imonaros pasivas, edemas más ó luóiios extensos y accesos 
|áÍBpneicoB. En ios niños disminuye la mortalidad.

M an u a l de  T o x i c o l o g ia .— Terminada la impresión y 
reparto del .Wnnaol d e  rux'ico/oyto del Sr. Dragendcrff, debe­
mos repetir á los .suscrilores de esle año que el cuaderno l.o 
corresponde ul año anterior y cuesta 1.50 p e s e t a s . I.o ad- 
vertim s  de nuevo para evitarles la iiioleslia de preguntarlo.

D e fu n c ió n  y  n o m b ra m ie n to . — Por fallecimiento del 
Sr. Zapaier, director que era del balneario de Tierni.is, ha 
sido ascendido á director numerariode baños y agu.is mine­
ro-medicinales D. Dionisio Juste y Garcés, que ocupaba el 
primer lugar en la escala de los supernumerarios.

V e n g a n  p e r ió d ic o s . — Bajo la dirección del Sr. Díaz 
Benito, y siendo reductor on jefe el Sr. Gebrian (D. Víctor), 
ha comenzado á ver la luz publica un periódico Ululado B a ­
ñ o s  A r a b e s  (revista clinlcajrlm eslral). Deseárnoslo prosperi­
dades sin cuento y que consiga el objeto que se propone.

N u e v a s  p u b lic a c io n e s . — lín la presento semana he­
m os recibido un opúsculo del catedrático de la Facultad de 
Medicina de Grauada Sr. Fernandez Osuna acerca D e l a s  i n -  
i j e c i o n e s  T e c l a k s  g a s e o s a s  e n  e l  t r a t a m i e n t o  d e  a l g u n a s  e n f e r ­
m e d a d e s  d e  la s  v í a s  r e s p i r a t o r i a s ,  e s p e c i a l m e n t e  d e  l a  t u b e r ­
c u l o s i s  p u l m o n a r .  y otro fiel Ur. Augusto Antonio da Rocha, 
inlituliida I n v e s l i g a g a o  d o  b a c i l l u s  l y p h i c u s  ñ a s  a g u a s  p o t a c e i s  
d e  C u im b r a . Agradecemos á ambos señores el obsequio que 
nos han hecho.

¡P e r o  s e ñ o r  d ire c to r  d e  C o rre o s ...! — Son muchas, se­
ñor director de Correos, las quejas que diariamente recibi­
m os de los médicos por faltarles loa números que con toda 
religiosidad depositamos nosotros en ¡a  Central de que es 
V. E. jefe. Siiscritores tenemos en las tnismísimas puertas de 
Madrid que esperan los lü iiesla llegada del cartero, y el car­
tero sí llega, pero los números no. Los perjuicios que esto 
nos irroga, señor director, son do no poca consideración: 
¿querría V. E. poner correctivo á faltas tan repetidas? Mucho 
se lo agradecería este periódico.

O p o s ic io n e s  te r m in a d a s .— Han terminado ios ejerci­
cios de oposición para cubrir las plazas vacantes que exis­
tían en la escala de médicos segundos del Cuerpo de Sanidad 
Militar. Lo.s opositores que han obtenido el número de pun 
tos suficientes para la aprobación de los ejercicios son los si­
guientes ; D. Mariano Martínez y Douiinguez, D. Elceario Bc- 
iiot y Rubio, U. Enrique Gava'hla y  Valentí, D. Francisco 
Soler y Carde, D. Juan' Vaquer y Fernandez, D. -Angel Ho- 
drigiiez Vázquez, D. Nicolás Fernandez V'ictorio y Cociña, 
D. N’ ictor García Iparraguirre, D. Emilio Portilla y López, 
D. Edmundo Armada y López, D. Ramón López Regina y 
Carbonell, 1). Federico Garriguez y Romero, D. Rafael Gar­
cía y González, D, Vicente Beneito y Tasso, D. l’ eregrin Mo- 
ret y Lledó, D. Eduardo Coll y  Sellarés, D. Manuel Ruiz y 
García, D. Estéban Gutiérrez del Olmo y de los Ríos, D. A l­
fredo Torres y Munilia, D. Felipe Benso y  Ferriz, D. Juan 
Delgado de la Torre y Ramírez, I>. José Arcinegui y Gonzá­
lez, D, Florentino Isern y Gil de Sola y D. Pedro Sánchez y 
González. Reciban .todos nuestra cordial enhorabuena.

E l p r o d u c to  de  la  p a te n te  en  F ra n cia . —  Según dice 
el Sr. Leroy-Beaulieu, los médicos pagan al Fisco, ó séase á 
la Hacienda, por la patente, la suma de 12.381.930 francos, 
repartidos de este m odo: 11.757.G12francos pagan los 11.886 
doctores en Medicina y en Cirugía, y (127.318 los 2.882 ofi­
ciales de salud (com o allí se llaman).

En España adoptando el sistema de las patentes centupli­
caría la Hacienda— beneficiando al propio tiempo á los mé- 
jito g  — los ingresos por la contribución de éstos.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s .— Ei Tribunal de oposiciones 
á las cáledias de tinfermedades de la infancia vacantes en 
las Facultados de Medicina de Barcelona, Grauada y Valen­
cia. <¡ueda constituido en la siguiente forma: Presidente, 
1). Julián Calleja y Sánchez, consejero de Instrucción públi­
ca ; vocales, D. Francisco Criado y Aguilar, D. Andrés del 
Busto, D. Antonio Fernandez Chacón, ü, .Arturo Perales y  
liuticiTez, l). llal'.iel Marcnco y D. Fernando Polo y Giraldo; 
suploQlos, D, Luis Roa y Veldrof y U. Patricio Borobio y 
IHiiz.

Los opositore.s á ias mencionadas cáteJra.s son : D. Josa 
Sainpietro y Gallego, D. l’ edro Vaquero Concellon, D. José 
Argiimosa y üulierroz, D. Enrique Corominas y Moreno,

m
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D. Claudio López Castrudii, D. José M. Alvaro y Marlinez. 
D. Juan Valdivia y Sisay, D. Antonio Muñoz del Caslilio. don 
üvaristo M. Jiineno y Eiinvirde, D. Benigno Moiales Arjona, 
D. Demelino Bodriguez Fernandez. D. Rafael del Valle Alda- 
balde, D. Nicolás Sancbís Tomás, D. Juan Freixas y  Freixas, 
D. Mariano Sandio Martin, D. Alejandro Planellas y Llanos, 
D. Enrique Garda Cachazo, D. Mariano Fernandez y Rodrí­
guez, D. Jesús Bartrina y Capella, D. Ramón Aman y Pena, 
D. Andrés Martínez Vargas, D. Ramón Gómez Ferrer, D. Joa­
quín Uiibancque y García, D. Martin Diez Guerra, D. Adolfo 
Gil y  Morle, D. Pascual Garin y Salvador, D. Juan E. Jranzo 
y Siinon y D. Carlos de.Prada y Sotillo.

S o c ie d a d  F a r m a c é u t ic a .—  Según nos comunican de
Venezuela, ha quedado instalada en dicha capital la Soci^edad 
Farmacéutica de Venezuela, eligiendo funcionarios de la 
misma á los Sres. I). Isaac Marvcz, presidente; D. A. Perez 
Carroño, vicepresidente; D. Félix Mmliiiez y Martínez, teso­
rero; l). I.uLs R- Guzman, secrelafio, y ü. José R. Martínez, 
adjunto á la Secretaria. .

Siendo el objeto de est.a Corporación contribuir al progre - 
so cienlirico, moral y material del gremio farmacéutico, cu
su sesión del mismo día acordó: .

"Participar su instalación á los farmacéuticos nacionales 
y extranjero.®, á las Sociedades farmacéuticas del mundo, a 
las Corporaciones científicas del país y del e.xlerior y á los 
representantes de la Prensa.»

L a  a n tip ir in a  en  la  c o q u e lu c h e .— H oy se aplica ya 
la antipirina A todas las enfermedades. Así, pues, nada tiene 
de extraño que el Dr. Soiinenberger, basta aquí partidario 
del sulfato de quinina en el tratamiento de la coqueluche, 
hava renunciado á ella por su mal gusto y por los vómitos V trastornos gástricos que ocasiona, y reemplazádole por la 
antipirina, que le ha dedo resultados muy satisfactorioe en 
70 casos de tos ferina. En los niños muy pequeños debe ad­
ministrarse esa sustancia tres veces al día á la dosis do 0,05 
á 0,15. En los niños de más edad y en ios adultos, cada dosis
del’ medicnmento puede elevarse basta i  gramo. Su uso no 
debe interruu.pirse, pues de lo contrario no persiste la m e-
joria. , , X i  .

En los casos en que el autor ha podido someter á ¡os en ­
fermos á este tratamiento desde el primer estadio de la en­
fermedad, la evolución de ésta se ha verificado en el espacio 
de tres á cinco semanas, con seis á siete accesos de tos cada 
veinticuatro horas en la mayoría de los enfermos.

H ig ie n e  ru ra l- — Ahora que lanío se pgilan los proble­
mas higiénicos, recordamos que la H ig ie n e  r u r a l ,  del doitor 
Arsenio Miirtin Perujo, es indispensable á lodo profesor de 
la ciencia de curar, y á petición nue.slro, el niagnihco tomo 
de más do 400 páginas de sábia doctrina, que tan buena 
acogida ha tenido en España y en el extranjero, y que se 
vende á 6 pesetas, le cede á 3 pesetas á nuestros suscrito- 
res. y remitiéndolas é, esta Redacción se les manda el libro 
certificado, y si pueden llevarlo á la mano, solamente cues­
ta íO reales.’ Aprovechen la ocasión, pues se ha de agotar 
pronto tan interesante obra.

D is p o s ic ió n  te s ta m e n ta r ia . — D. Donato Modesto 
Saenz, farmacéutico mayor que fue del Cuerpo de Sanidad 
militar, ha legado al alumno de la Facultad de Farmacia 
que, careciendo de recursos, hayase distinguido por su bue­
na conducta é idoneidad, la cantidad necesaria para sufragar 
los gastos del grado y pago de derechos del diploma do li­
cenciado. Confia la elección al rector de la Universidad 
C en tra lyá los examin.idores dé los alumnos que practi­
quen los correspondientes ejercicios en el actual ano acade-

N ue.s lro  compañero ha querido sellar su vida profesional 
con este expresivo rii.sgo de su hermoso corazón, y, al cerrar 
sus ojos para siempre, ha logrado se abran á la esperanza 
los de algún desheredado de la fortuna.

D e s t in o s  fa c u lta t iv o s . —  En virtud del concurso de 4 
de Febrero último, han sido nombrados : director médico de 
visita de naves del puerto de Mahon D. José Masdeviili y 
Oliveras, clasificado con el núm. 6 de la cuarta categoría en 
el escalafón, y el más antiguo de la misma de entre los que 
han solicitado dicho destino: y secretario de la Dirección de 
Sanidad del puerto de Bonanza D. Antonio Asensio y Perez, 
clasificado con el núm. 1 5 do la tercera categoría en el esca­
lafón, y e! más antiguo de la misma de entro los que han 
solicitado dicho destino.

V in o  fe r r u g in o s o  n a t u r a l . -N o  se pasme el lector, 
pues la noticia procede do un periódico serio de Farmacia. 
En !a Seyae (V a rlse  da nn vino ferruginoso natural, cuya 
com posicioo es la siguiente:

Alcohol de 15“.......................  R7,64gramos porlitro.
Extracto seco á 100°............  20,60 —  —
Acidez expresada en ácido

sulfúrico............................  6 , 2 0  —  —
Cenizas totales {carbona­

tadas)..................................  3.00 —  —
Peróxido de hierro anhi­

dro.......................................  0,11 —  —

Hasta ahora la proporción ordinaria do hierro en los vinos 
eru de 1 á J centigramos. El Sr. Sambuc (cuyo es este análi- 
sis) dice que desde 1883 ha observado que el vino deis 
Seyne es rico eu c e n o c i n n i n a , que según las invesliga'"ioDe5 
de Gnutier es la forma en que el hierro está fijado al vino.

U n  m a u s o le o . -=-Según dicen loa periódicos, se vai 
construir en el cementerio de Jaén ua magnifico mausoleo 
donde descansen las cenizas del Ür. Martínez Molina, quien 
en su disposicon teslamentaria ordenó que se diera sepulio- 
ra á su cuerpo en la tierra.

Parece c(ue el auciano doctoir lega una respetable canlidad 
para el sostenimiento de las escuelas de dibujo y piimerss 
letras que patrocina la Real Sociedad Económica, así como 
para costear la creación da una escuela de niños y otra de 
niñas en el distrito de San Pedro, donde nació el carilalivo 
donante.

B u e n a  c o n fe r e n c ia .— F,l Dr. Simarretfia dado en el Musco 
de Instrucción primaria una conferencia acerca del «Exceso 
de trabajo intelectual en las escuelas». De.spues de exponer 
las causas dol aumento considerable de enseñanzas en nues­
tros días, y  de la imposibilidad de prescindir de ellas, sostu­
vo que el único medio de evitar los peligros de la degenera­
ción individual, que provienen del excesivo trabajo A ques? 
somete á los niños, está en la reforma de loa métodos de eu- 
señanza. Con ana serie de gráficos, explicados conveienle- 
mente, demostró los efectos del trabajo intelectual excesivo 
en ei sistema nervioso, que pueden re.sumirse en la degene­
ración de la raza y en et agolamienlo del individuo. Para con­
cluir hizo notar el Dr. Simarro lo inoportuno de la época en 
que so realizan los exámenes, que, unida A la fatiga que yi 
padece ol examinando, y á la edad en que se encuentra, Ip 
predispone por modo extraordinario A la locura, según lo 
comprueba la experiencia con los numerosos casos de jóve­
nes que han perdido la razou ó han enfermado gravemente 
en tales drcuslancias.

N u e v o  d ir e c t o r .— El día 22 del raes pasado se hizo ene 
go de la Dirección general del Cuerpo de Sanidad militar el 
Exorno. Sr. Teniente General D. Zacariae González Goyene- 
clie, en sustitución del E icm o. Sr. D. Valeriano Weyler, 
nombrado capitán general de las Islas Filipinas.

N e c r o lo g ía .— Han fallecido en Barcelona los señores doa 
Eusebio Gómez del Caetillo, director que fuó de E l l V o t e c t o r  
d e  l a  I n f a n c i a ,  y  D. Antonio Sánchez Comendador, catedrá­
tico de la Facultad de Farmacia y  entomólogo muy distin­
guido.

A c i d o  f l u o r h í d r i c o . t r a t a m i e n t o  de la tubcrcu- 
lósie por las inhalaciones de este agente. Aparatos a il h(X, ' 
en la farmacia de! Dr. Madatiaga, Plaza de la Independen­

cia, núm. 10.

KecomendamoB A nuestros lectores el JARABE MEDiN.i 
DE QUEBRACHO com o el antiasmático de más eficaz resul’ 
tado terapéutico. En otro lugar de este número encontrará 

el lector el anuncio.
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I W  P ft M  TB T n  TIS TO R á H IPH Ó TIC *  I K a U i U H l "  DB SELLERS.
Solución decloral puro, bromuros, 

l,iosciaoio‘>, lu(mlina, cannabis indi­
ca etc., oiiiivleada en los hospitales y 
en la clientela niéillca en las diversas 
formas du insomnio más rebeldes. 
I'rocura un sueño apacible en los ca­
sos de enervación, de pesar, neural- 
iiia, dolor de cabeza, convulsiones, 
cólicos, etc. Preciosa contra la ma­
nía aguda, e! insomnio y el delirio de 
calentura, etc. A l i v i a  s in  im pu o ir  l a s  
sBcnnciONBS h a s t a  c u a n d o  l a s  óptalas 
no p r o d u c e n  e f e c t o .Do sis: M e d ia  c u c h a r a d i t a  o  una en­
lera con jarabe o coa agua, repelida 
uua hora después en caso necesario.

Véndese en frascos de i ,  8 y 16 on­
zas. J. S b l l f .b s , rannacculico, 9, F u r -  
ringcioti Hoad, Londres, proveedor del 
Gobierno inglés, de los hospilalea, et­
cétera. Depósito en Madrid: Melchor 
García, Capellanes, 1 duplicado.
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;  JARABE DE CARACOL |
^  D E  i t U R E  ^
^  i H a c t s o  a ñ o s  <¡ne e j t r t o  la  A ltd ic i -  ^  
^  n o  y  n o  h e  en co n tr a d o  a ú n  u n  rem ed io  ^  
^  m ás ejxcat q u e  e l  c a r a c o l  c o n tr a  la s  ^  
^  < rritaciones d e l  p e c h o .»  ^^  Dr. CnREaTiim, de Montpellicr. ^
J  Este Jarabe, de un excelente sa- ^  
J  bor, es de foderoslsima efican a J
▼ contra las ir r i ta c io n e s  d e  la ♦
▼ g arga n ta  y  d e l p e c h o , la  flu - ♦
▼ x ión , la  to s  p e r s is te n te , e l  ♦
▼ ca ta rro  a g u d o  ó  c r ó n ic o . ▼

Peptonas Pépsicas de Chapoteaut
D E  C A R N E  D E  V A C A  ^

Son iieuíras; puras, no contienen glucosa, ni dorare de sotijo 
ni tartrato de soda.POLVOS DE PEFTOM DE CHAPOTEAUT

Com pletamente solubles, representan 5 v e ce s  su peso de c ^ n e . En 
vista de su pureza son los solos em pleados por M . P A S T B U R  y  
t o d o s  lo s  la b o r a t o r io s  d e  f is io lo g ía  p a r a  l a  c u l t u r a  ó e  lo s  
o r g a n is m o s  m ic r o s c ó p ic o s

VINO D E  P E P TO N A  D E  C H A P O T E A U T
De un gusto muy agradable, se  tom a al principio de  las com idas 

á la dósis de una ó dos copas d e  Burdeos. —  D ó s is : 10 gram os de 
carne de vaca por copa  de Burdeos.

I n d ic a c io n e s  : A n e m i a ,  D i s p e p s i a ,  C a q u e x i a ,  D e m l i d a a ,  R e p u g ­
n a n c i a  á  l o s  a l i m e n t o s ,  A t o n í a  d e l  e s t ó m a g o  y  d e  l o s  ̂ i n t e s t i n o s ,  
C o n v a l e c e n c i a ,  A l i m e n t a c i ó n  d e  l a s  n o d r i z a s ,  d e  l o s  n i ñ o s ,  d e  l o s  
a n c i a n o s ,  d e  l o s  d i a b é t i c o s  y  d e  l o s  t í s i c o s .

Depósito en París, 8, Rué Vivienne. y  en las principales F a m a c ia 9 ;_ _

^  bdueii MERE, Poat-SE-Esptil, Francia. J  
^  A . C A A A G N E , y e r n o  y  s u c e s o r  ^  
♦  Y  E N  TODAS LAS FARMACIAS ^  

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Cápsülas de Mato le Qnipa
de P E L L E T I E R ,  6 Ü8 la s  Tres M arcas

Estas cápsulas, del grosor de un guisante, fabricadas por los 
Sres A r m e t  d e  L isle y  C'*, sucesores de P e l l e t i e r ,  contienen 
diez centigram os de Sulfato de quinina, garantizado por la
inscripción  del nom bre de P E L L E T I E R ....................................ímuiiw
Se entreabren en pocos m inutos en el agua fría, no se  e n d u -\ ___/
rocen com o las píldoras y se  tragan m ás fácilm ente que las obleas 
m edicam entosas.

Se expenden  en frascos de 10, 20, 100, 200, 500 y 1000 cápsulas.
Ñneslra Casa prepara en ídéaiicas coodicioDes las Cápsolas de;

BISULFATO DE QUINIUA -  BROMIDRATO DE QUININA
VALERIANATO DE QUININA -  CLORIDRATO DE QUININA

Depósito en PARIS : 8, Rué Vivienne, v e n  i a s  p r in cip. f a b m á c i a s .

PREPARADA POR D U S A R T , F.4flAf,4C£¡/r/CO ER PARIS
B stasolu ción .in allerableyde  com posiciónconstante.sehallaexenta

d e  los principios tóxicos é  inactivos del Cornezuelo de Centeno y 
p o se e  e l grado máxim o de actividad; se em plea eri inyecciones 
h ipodérm icas á proxim idad del lugar d e 'la  hemorragia, á la dósis 
de 10 á 20 gotas en  la hemoiTupia puei’pueraí la epísfaans m coeraoíe, 
la h e m o p t i s i s  y  en las h e m o r r a g i a s  mó* víoienfas;  su  acción  positiva y 
potente se efectúa al cabo de 4 á 5 m inutos; esta solución se  em plea 
interiorm ente, con  éx ito, en los  m ism os casos , especialm ente para 
provocar las contracciones del útero, en dósis de 2 0  a ¿ o  
vertidas en agua azucarada. La solución  está contenida en  lupos 
pequeños que se  colocan  fácilmente en el estuche del practico.

Depósito en París, 8, Rué Vivienne, y en las principales F a r m á c ^
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D. Emilio Jerez Huerta. — Pagado SiOLO En Jum o del 88.
I). Eduardo Gutiérrez. ~  Id. S iglo fin Marzo del 8'J.
D. Joaquín López de Soto. — Constan sus pagos en la Cor­

respondencia del día 11 de Marzo.
D. M anuelF idalgo. — Recibida la suya; conf-rm es; se le 

remite el tom o 1 de la B iblioteca de este año.
D . Adrián Laborda. ~  Cambiadas las_ senas; el tom o I de la  B ib l io t e c a  se le h a  remitido 6 Sádaba.
D. Manel Martínez Saldices. — El cuaderno ¡primero del 

cuesta 1.50 pesetas.
D . Juan Francisco Fernandez. —  A l propio tiempo que a 

su  hermano se le han remitido loa núm eros el 31 de Mar­
zo; se le remiten de nuevo. ,

D. Isidoro Peralta. — Suscrito á la B iblioteca y  pagado 
primer plazo del 88.

D. V icente Herrero. — Recibida la s u ja j  conformeSa 
D. Eulogio Ruiz Casaviella. — No han hecho ningún pago 

por Ud. para este año.
D. Lucio Gil Medina. — Pagado segundo plazo B iblioteca 

de este año. ^
D  Ji>=é Gómez. —  Id - S iglo fin Diciembre del Be.
D . Mariano B egue.— Id. fin Mayo del 88 y  B iblioteca ter- 

ter plazo del 87. j  .< o
D . Cipriano Suria. — Id . B iblioteca fin Diciembre del t8 . 
D- Ramón Gómez Fernandez. —  Id. Siglo fin Junio del 88 

V primer plazo de B iblioteca.
D .'Francisco Siles.— Id. S iglo fin Diciembre del btí.
D. Nlcasio López. — Id. S iglo iin Jum o del 88 y  ¡ pesetas 

B iblioteca. . . , . , oo
D. Pablo Alsina. — Id. B iblioteca fin Diciembre del 88;

se le remite á ü d . primer cuaderno B r a g e n d o r j f .
Círculo de Recreo de Talladolid- —  El Sr. Nuevo avisa su 

pago hasta fin Junio del 88.
’d . Canuto Saenz de Tejada.— Recibida su carta; conformes. 
D. José Reventos. — Pagado B iblioteca fin Diciembre

del 88. . 1. j
D  Francisco López Lorena. —  Id. S iglo fin Diciembre de 

1888.
D. Atanasio Saez. —  Id. id.
1), J. M. Baralt (Puerto R ico). — R em itido; (cerrero del 8 

de A bril] los números que pide. _ _
D . Graciano G arcía .— Pagado B iblioteca fin Diciembre

D Eribaldo Márquez. —  Id. S iglo fin Junio del 88.
D. Casimiro L. Oliva. —  El cuarderno primero del D r a g t n -  

corresponde á la suscricion del 87, pero puede usted 
adquirirlo por 1,50 pesetas. ttj i .

D . Ricardo Gutiérrez. — El Sr. Robles pagó por Ud. el 4 
de Abril S iglo fin O ctubre y B ibliote.ia fin Diciembre 
del 88; remitido dicho dia el cuaderno segundo del D r a -

D.^Jol^'^eña Calvez. — Pagado S iglo fin Marzo del 88.
D . Generoso F e rn a n d e z .-S e  entregaron al Sr. Gil el día 4 

las 30 pesetas. »
D. Gonzalo Gómez y  Gómez. —  Pagado B iblioteca fin D i­

ciembre del 88.
D . Esteban Fernamiez. —  Id . S iglo fin Jum o d<-l 88.
D. Antonio Mi-rcellan. — Id. fin Diciem bre del 88.
D . José Baneta y H errero-— Id. Siglo y  B iblioteca fin 

Diciembre del 88.
D . Román Atieuza.— Id. S iglo fin Junio del 88 y  B ibliote­

ca  fin Diciembre del mismo. , ,
D . José Perez Saleta. — Id. S iglo fin Jum o del 88 y 7,50 

pesetas B iblioteca.
D. Policarpo Molina. — Id. Siglo fin Jum o ilel 88 y segun­

do plazo B i b l i o t e c a .
D. Tomás Suñer. — Suscrito S iglo y  pagado fin Marzo 

d cl89 , ^
D. Joaimin Fernandez. — Pagado S iglo fin Diciembre del 

87 y B ib l io t e c a  fin Diciembre del 88.
D. Cándido Porto. —  El cuaderno prim ero del D r a g t n d o i ' f f  

cuesta 1,50 pesetas.

n . Bernardo Gil y ürtpga, ~  Recibido el articulo.
D. Alfonso Romero. — Pagado S igi.o fin Diciembre del 88 
D. Ramiro Avila. — Id. B iblioteca primer plazo.
D Manuel Ramón Zaragoza. — Id. S iglo üii Junio del88. 
D. Mario Maté Renedo. -  Icl. fin Diciembre del 88.
D. Agustiu  Teixidor. —  Id. S iglo fin Marzo del 80.
D. Agustiu  Viñolas. — Id. fin Junio del 88,
D. Eloy de Pereda. —  Id, lio Diciembre del 88.
D. Leopoldo Castro. — En efecto, tiene Ud. pagadas arabas 

suscriciones basta fin del corriente a n o ; por equivoca­
ción dejó de mandársele e l segundo cuaderno del Dra- 
g e n d o r f f .

D. Antonio Blanxart. —  Se le remitió a su tiem po el cua- 
derno segundo; q o som os nosotros responsables de I&b 
faltas de Correos; se le remite, sin em bargo, otra vez, 
día 6.

D .R om án  Vizcarro. — Id. id. , _  „  j -  < o
D. Vicente Blasco. — Pagado por el Sr. Robles día 4 biOLO

V B iblioteca fin Diciembre del 88. „  rv- •
D. D om ingo Conde. — Id. S iglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 88. , , T ,  j  . I -1
D. Anacleto Lamparero. —  Suscrito desde 1." de Abril j

pagúelo por el Sr. Moya fin Setiembre del 88.
D. Juan M aninez — Pagado G e n i o  liii Diriemhre del 87. 
D. Frascisco Lloro.— RcinitidtB los muutTjs que pide.

BOLETIN BIBLIOGRAFICO

DIETARIO MÉDICO DE ASISTENCIA Y CONTABILIDAI)

(1) R ogam os á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección . Los que deseen obtener contei^tacion privada á sus 
cartas deberán rem itir un sello de 15 céntim os, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódico. 
T odos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, sí no ven 
consignados los que verifiquen.

DBL
D O C T O R  V .  A C H A  

S A N  S E B A S T I A N  { G U I P Ú Z C O A )
Elle pequeño volúmen, elegaulemente encuadernado, sir­

ve para anotar la asistencia prestada á 2.800 clientes, y si se 
les abre cuenta parf oulor. puedo anolar.se la de 450. Su ma­
nejo es cóm odo y las anotaciones claras y prolij.vs.

S u  precio 3 pesetas.
Por correo 3,10, y certificado 3,85. Los pedidos al autor.

t m g c ío n a u io  de  m e d ic in a  y  c ir u g ía , f a r m a c ia , VR-
\ )  raniKABiA r  c ir .v c ia s  a u x il ia r e s , por E. Liltre; versloa es­
pañola de la déiimaquiiita edición francesa, auinentnü;i y 
puesta al corr.onte de los progresos de las ciencias raeJicus 
V biolósicas y de la práctica diaria por los Dres. f  J -Aguiiar 
Lnra y M Carreras Sanchis, y precedida de un prologo del 
Dr D. Amabo Giiueno Cabañas, catedrático de Terapéutica. 
Con uoos 600 grabados iutercalados en el texto.

Constará de dos gruesos lomos de tamaño casi folio, esne- 
radamcnle impresos en papel glaseado, con tipos nuevos ad-
i i u i r .dos exprofeso para esta obra. ^

Se publicará por cu -dem os de -iO paginas ,̂ a dos colomnas, 
y el precio do cada cuaderno en toda España sera el de una
peseta, repar iendo por ahora dos cada mes.

Puntos de suscricion: en Valencia, librería de Pascual 
A"uilar Caballeros, núm. 1; en Madrid en casa de D. M. Car­
reras Sanchis, Cervantes,.22, bajo, acompañando en libran­
za del Giro Mutuo ó letra del comercio el importe, por lo me­
nos, de diez cuadernos.

Se bao publicado el cuaderno 6.®

HIGIENE RURAL
PO& EL

DR. D, ARSENIO MARIN PF.RUJO
Esla interesante obra, que consta de 420 páginas, tra'a. 

entro otros m ullios interesantes am iilos, de los .siguientes. 
Del aire; del agua; del suelo: de las viviendas; de los pan a- 
nos: do los cementerios; de las endemias y opideimasi Ue a»
epizootias; de las epililiasi de la población; do la alimenis-
eion pública; do la educación, y de la medicina de urge"®';: 

Com o obsequio á nuestros suscritores nos ha ceduioo' 
autor unos cuaulos ejemplares, que vendem s al 
3  p e s e ta s  (el precio de la obra son 6  pesetas) Los pem
á esta Administración, acoinpañamiu el importe y unsci
do 75 cénliiiios los que deseen l ecibirlii certiíicadn, ein enj 
requisito no respondemos de ningún ejemplar. ^

El CRÁNEO Y LA LOCURA, por D. W. Rodiigoe/. de 
Torre (Buenos Aires). Un lomo de más do 200 paginas.
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AGUAS DE MONDARIZ
Todo el mundo sabe el creciente favor que el públi­

co dis|ieusa á esliis renomhr.idas y ¡icredUad-_s aguas 
minerales alcalliio.s, las cuales los tiiédicos mas em i­
nentes las aconsejan como de seguros resultados en In 
Inapetencia, digestiones difíciles y demás enfermeda­
des del estómago y en todas las de las vías urinarias.

Las liay siempre recien traídas del manantial en el 
depósito, plaza de Herradores. 12. principal izquierda.
Se s irv e n  á d o m ic ilio  y se e n v ía n  pedidos á p ro v in c ia s . „

. i ^ r B a M i ^ f a i g j a i a f g i a i a i a f g r a f g i s > »

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa en 2 6 3 horas, UnnatidoLAS CAPSULAS TENIFUGAS

B8 ilOBEKÜ MIQUEL. 
Aranal. U. Madrid, y principales 

farmacias.
I 60 rs. frasco, y por 65. a« remite 

certificado á provincias.

ANTI-ÁSMÁTICO PODEROSO 
J A R A B E -M E D IN A  D E Q U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  F R Í O  B  I N A L T E R A B L E  

Ultimo remedio de la Medicina moderna para combatir
V recomendado como tal por c e le b r id a d M  m e d i c a s  Y p o r 'o s  prmupales D ia r io  M é d ic o -
G e n io  M é d ico , E l  S ig lo  M é d ic o , la R e v is ta  d e  M e d ic in a , E l  J u ra d o  m e a ic o , e
F a r m a cé u t ico , etc., etc. . c,»rranD 3G Madrid; y al por menor

PKECIO: Cinco ¡lesetas frasco. D e p o s i t o  c e n t r a l :  Farmacia de Medina, Ser ,
en las principales Farmacias de España y América. dado á conocer en España y  recom en-

NOTA IMPORTANTE. Ei Jarabe-Medina de Quebracho e . el prirae.o dado a ^
dado por la P r e n s a  p r o f e s i o n a l :  esijase la firma y rubrica do ^
garantía para ios señores médicos y enfermos, y para ev iu r  falsmcacioa .

•ARZAPARRILLA

ORTEGA

I.a forma granular y 
eferve.scenie de los me- 
diciimenlos es de gran 
iiiilidad, tanto por lo que 
fnriliu la conserv.vcion 
y manejo de los mismos, 
como por hacerles más 
agradables a b  vista y al 
paladar, siempre deli­
cado, de los enfermos.

sobre todo cuan do  so traía  de to m a r a lg ú n  m e d ie .n u e n lo .
P r e c io s :  1 ,5 0  p e s e ta s . P o r  m a y o r  d e s c u e n to s . 

líL A B O R A C IO N  P O R  M EDIO D EL V A P O R

LaliQFatorlo de íroáucíos duíoiiGos y farmacéutíGos U D, G. Ortesa.
Fakíi.vcia, L eok, 13. M A D R ID  L viiohatuiho, Quevbuo, 7.

H A R I N A  LACTEADA H . N E S T L E
I N V E N T O »  Y  F A B B I C A N T E

V " e v e 3 T  (I ( S T A i z a )
Mocil BE Lí IIEÍL CÍSA 20 años de éxito

3 2  S °£ % E 3 .£ X O S
DS T.OS CUALES

12 Diplomas de honor

H Medallas de Oro

primeras autoridades 
medicinales

(.Marca na garantiai D li .^^rl!iJS M U D O O S
, ALIMENTO COMPLETO P a RA LOS NIÑOS DE CORTA EDAD
8upl« Id insutídHich ilo la I«‘dio mnícri*r», facUitA d  y es de digoa j m  fíi''u y en lera. 5o nsa

BiQ? viiiiUjoAaiúoiiCu vTi los adultos, (tal cuiuu de aUmoiito en Ina personas de eat&fliago delicado»
8 o Vendo on to l:is Ua prlndpales fnnimclaa, drogutria» y «tiblccl ralo utos de comcsrtbU’s, 

gen uros ultrumarl'ios ó eoloníulrs.
Acento o i Madrid: Mjinuol Marh Fcmnn.iizy Ckmsxloz, CiiosU do Bantg Domhiw, 8.

Para evitar lae numeroaae fa1 eÍñcac1oDe>t, exigir en cadatata la firma dal inrentor 
H E N B I  N B S T X É  —  V t í V E y  («ulaal.
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VERDADERAS PILDORAS DEL D' BLAUD
KiafileaüDS con el ma>or éxito, baee im¿& lie 80 afioSi por U mayoría de li>s nitiJtcos, pan enrar 

la Aneiola, la Cloroala {colorea pilnioŝ  y para facilitar el üe>a<rollo de 1** Joveues, 
ba ¡uicripcíou de satas pllüotai eu el nuevo Cudex fraBeeSi iiis|)ciisa de todo elo|,’io. 

en cada jtüdora el nombre del inventor, como en etía marea.
DsdQOnfidse de las lalsÜioBoiones.P A R I S  I B .  R u é  P a T e n n e . y  e a  t ó d A a  la s  F a r m n c ia g . ee ¿ 2
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